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1. CAPITULO PRIMERO:  
 

GENERALIDADES 
 

1.1 INTRODUCCIÓN: 
 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, en adelante UAERMV, pone 
a disposición de los interesados el pliego de condiciones definitivo para la selección del contratista 
encargado de desarrollar el siguiente objeto: “SUMINISTRO DE GUADUA, MADERAS, MATERIAL 
VEGETAL, SEMILLAS Y OTROS PARA LA EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE 
BIOINGENIERÍA O INGENIERÍA VERDE, EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS DE BOGOTÁ.”. 
 
El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el número UMV-SASI-013-2025 

 
El procedimiento regulado por el presente pliego de condiciones definitivo tiene como finalidad 
seleccionar un contratista mediante la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA establecida por la Ley 1150 de 2007 y por el Decreto 1082 de 2015, modificado y adicionado 
por el Decreto 1860 de 2021, a través de su modalidad ELECTRÓNICA siguiendo la metodología 
dispuesta por el SECOP II. 

 
Los documentos del proceso están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP II: www.colombiacompra.gov.co. 

 
Se pueden consultar los Manuales y Guías de Uso de la plataforma SECOP II proporcionados por 
Colombia Compra Eficiente en la siguiente dirección electrónica: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores 

 
Dentro de este documento se relacionan los links de las guías más relevantes para el uso del SECOP 
II, en todo caso, es responsabilidad del interesado consultar las actualizaciones de dichos documentos 
elaborados por Colombia Compra Eficiente. 
 

1.2 INVITACIÓN A VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de 
contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

 
1.3 CONVOCATORIA LIMITADA O NO A MIPYMES: 

 
Que de acuerdo al Decreto 1082 del 2015 artículo 2.2.1.2.4.2.2. modificado por el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021, en el que señala que “las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 
de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores
http://www.colombiacompra.gov.co/
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de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria 

a Mipyme colombianas. (…). 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo.’’ 
 
Teniendo en cuenta el presupuesto oficial estimado para el presente proceso el cual asciende a la suma 
de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($80.000.000), incluyendo todos los costos directos e 
indirectos asociados a la adquisición de los bienes, servicios y/o obra tales como: impuestos, 
contribuciones, tasas, (tales como IVA, rete ICA, impuesto de timbre, estampilla Universidad Distrital, 
estampilla Pro-Adulto Mayor, estampilla Pro-Cultura), y todos aquellos a los que haya lugar. Teniendo en 
cuenta el presupuesto anteriormente mencionado no se cumple el presupuesto del numeral primero 
establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art. 5 del Decreto 
1860 de 2021, toda vez que dicho valor es menor al umbral en USD 125.000 (V/r Umbral Mipyme en COP 
($533.287.768), la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
VIAL – UAERMV podrá limitar el presente proceso a las MIPYMES, siempre y cuando se cumpla con el 
requisito del numeral segundo descrito en dicha norma y su forma de acreditación.  
 
Que conforme al plazo dispuesto por la Entidad en el cronograma establecido en la plataforma del Secop 
II para presentar limitación a MiPymes Nacionales, el cual finalizó el 04 de septiembre de 2025, el presente 
proceso de selección SE LIMITARÁ A MiPymes, ya que se recibieron cuatro manifestaciones de limitación 
a MiPymes, dentro del término previsto, por parte de los interesados en el proceso, cumpliendo así los 
requisitos establecidos artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 del 2015, modificado por el artículo 5 del 
Decreto 1860 de 2021. 
 

1.4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 
 

Los Proponentes de este proceso de selección deben suscribir el Anexo (GCON-FM-025) FORMATO 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del 
Estado colombiano contra la corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del compromiso 
anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 
persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo 
de la Oferta o de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 
1.5 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión de su inscripción como proveedor en 
el SECOP II, del análisis de los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la 
preparación y presentación de las Ofertas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo 
o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los 
interesados y Proponentes. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad 
por la ejecución completa de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a 
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reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 

1.6 COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS: 
 

La metodología y procedimiento para el presente proceso de selección será la dispuesta por el SECOP 
II. Todas las notificaciones y comunicaciones se realizarán por medio de la plataforma virtual de 
Colombia Compra Eficiente – SECOP II y el procedimiento se realizará de acuerdo con lo dispuesto en 
las guías desarrolladas por Colombia Compra Eficiente para el uso del SECOP II. En este sentido, es 
responsabilidad de los interesados atender los lineamientos indicados por Colombia Compra Eficiente 
para el acceso a la información de este proceso, que se encuentra registrado en la plataforma virtual 
SECOP II, así como para su participación en el mismo, por cuanto esta plataforma provee las 
herramientas y mecanismos necesarios para constituirse como medio idóneo de comunicación entre la 
UAERMV y los interesados. 
 
Dentro del proceso de selección solo se atenderán las comunicaciones, preguntas, observaciones 
efectuadas a través de la plataforma; no se admitirá documentación remitida y/o radicada en la sede 
de la entidad. 

 

Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de 

Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

 

De manera excepcional y en caso de indisponibilidad de la plataforma Secop II, el interesado deberá hacer 
uso de los protocolos vigentes y publicados por CCE para el envío de sus comunicaciones a través de 
canales distintos a los habilitados por la plataforma Secop II.  
 

1.7 IDIOMA: 
 

Los documentos y las comunicaciones cargados en la plataforma SECOP II por los Proponentes para 
efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados y 
presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos 
habilitantes de que trata este proceso, que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al 
castellano y cargarse   en la plataforma SECOP II junto con su original. El Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en lengua extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 

 
1.8 LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR: 

 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya 
de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse (en los términos de la Ley 
455 de 1998); en cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de 
la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse (en los términos del artículo 251 del Código General 
del Proceso). Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, 
salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren 
apostille o legalización, en la forma indicada antes (en los términos de la Resolución 3269 de 2016 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, o norma vigente). 
 
El Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, 
legalizados o apostillados de conformidad con la normativa aplicable. 

 
1.9 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
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El marco normativo propio del presente objeto contractual incorpora las leyes, decretos, resoluciones y 
circulares que se citan a continuación, sin perjuicio de las disposiciones constitucionales a que haya lugar: 
 

- Decreto Número 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo. 

 

- Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”. 

 

- Decreto 1295 de 1994 “Por el cual se determina la organización y la administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales y se dictan otras disposiciones en materia de salud 
ocupacional”. 

 

- Decreto 4741 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los 

residuos generados en el marco de la gestión integral”. 
 

- Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional”. 

 

- Resolución 01138 DE 2013 (Julio 31) Por la cual se adopta la Guía de Manejo Ambiental para el 

Sector de La Construcción y se toman otras determinaciones, de la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

 

- DECRETO 1076 2015, Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
ambiental y desarrollo sostenible. 

 

- Ley 1333 de 2009 sobre Régimen Sancionatorio Ambiental. 

 

- Resolución 1885 de 2015 Por la cual se adopta el manual de señalización vial - Dispositivos 
uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia. 

 

- Resolución 1740 del 2016 por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, 

aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones”; 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

- Resolución 1909 de 2017, por la cual se estable el Salvoconducto Único Nacional en Línea para 
la movilización de especímenes de la diversidad biológica y demás normas que regulen el objeto 
del presente proceso, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

- Ley 2206 DE 2022 “Por medio del cual se incentiva el uso productivo de la guadua y el bambú y 

su sostenibilidad ambiental en el territorio Nacional” 
 

- La demás normatividad aplicable al servicio que va a suministrar. 
 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL.  
 

- Constitución Política de Colombia de 1991 

- Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la administración 
Pública” 

- Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 

en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
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Públicos”. 

- Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública” 

- Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública” 

- Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones.” 

- Ley 2069 de 2009 “Mediante la cual establece un marco regulatorio que propicie el emprendimiento 

y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar 
social y generar equidad. Dicho marco delineará un enfoque regionalizado de acuerdo con las 
realidades socioeconómicos de cada región”. 

- Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional” 

- Decreto 142 de 2023 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional para promover el acceso al 
sistema de Compras Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la 
economía solidaria, se incorporan criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación 
de las Entidades Estatales, se incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras 
disposiciones” 

- Decreto Distrital 062 de 2024 “Por el cual se ordena implementar medidas de austeridad y 
eficiencia del gasto público en las entidades y organismos de la administración distrital" 

- Las demás normas que deroguen y/o sustituyan a las descritas al momento de la firma del acta de 

inicio 
 
DISPOSICIONES CONTRACTUALES  
 
I. APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL NO. 634 DE 2023- POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
DECRETO DISTRITAL 332 DE 2020, que establece medidas afirmativas para promover la participación 
de las mujeres en la contratación del Distrito Capital 
 
En aplicación a las disposiciones del inciso final del Artículo Tercero del Decreto Distrital 332 de 2020, 
modificado por el decreto 634 de 2023, el cual indica que “Se encuentran exceptuados de la aplicación de 
las medidas afirmativas previstas en este decreto, los procesos adelantados por acuerdo marco de precios, 
bolsa de productos, tienda virtual del Estado y las tipologías contractuales para la adquisición de bienes y 
servicios que por su naturaleza no requieran de personal para la ejecución del contrato y/o convenio, entre 
ellos arrendamiento de bienes inmuebles, compraventa, adquisición de bienes a través de la bolsa de 
productos, subastas a través de martillo, suministros, enajenación de bienes, comodatos, prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión” (subrayado y negrilla fuera de texto original); en razón a 
que el presente proceso de selección tiene por objeto el suministro de guadua, maderas, material vegetal, 
semillas y otros, NO se dará aplicación al mencionado Decreto. 
 
II.  ART. 2.2.1.2.4.2.16 DEL DECRETO 1082 DE 2015 ADICIONADO POR EL DECRETO 1860 DE 2021 
“Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional.” 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, la entidad 
fomenta que el contratista destine parte del cumplimiento del objeto contractual al suministro de bienes o 
servicios provenientes de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en 
proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando 
las condiciones de calidad requeridas y sin que esto constituya un requisito habilitante ni causal de rechazo 
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de la oferta. 
 
III. DECRETO DISTRITAL 142 DE 1 DE FEBRERO DE 2023, MODIFICATORIO DEL DECRETO 1082 
DE 2015 
 
El Artículo 4° del Decreto 142 de 2023, que adicionó y modificó el artículo 2.2.1.1.2.2.2. de la Subsección 
2 de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015, 
NO es aplicable al presente proceso de selección, por cuanto, su aplicación está supeditada para los 
procesos de licitación pública y selección abreviada de menor cuantía. 
 
Frente a lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 142 de 2023 que adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.19 a la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1082 de 2015; 
se concluye que no resulta procedente dividir el objeto contractual en lotes, por cuanto: 
 

• El contrato tiene un valor estimado de $76.631.777, que no representa un monto tan elevado que 
limite la participación de las MiPymes. 

• Se trata de un suministro integrado de varios ítems (guadua, maderas, material vegetal, semillas, 
y otros) que deben ser entregados de forma coordinada y con especificaciones técnicas 
homogéneas. 

• Dividir el contrato implicaría mayores costos administrativos, posibles diferencias en la calidad del 
suministro y dificultades logísticas para la supervisión y control. 

 
Así mismo, es preciso indicar que, teniendo en cuenta el resultado del análisis de mercado y el análisis de 
la información financiera de los posibles proveedores realizado en el numeral 3. “Análisis de la oferta”, 
literal c., se observa que en el mercado existen empresas MiPymes que pueden participar en el presente 
proceso de selección. Esto se sustenta en los requisitos habilitantes técnicos y diferenciales establecidos 
en el Decreto 1860 de 2021, tales como la experiencia y los indicadores financieros y organizacionales, 
que tienen como finalidad promover y facilitar la participación de las MiPymes domiciliadas en Colombia 
en los procedimientos de selección competitivos. 
 
IV      APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD PROPIA AL ESTUDIO DEL SECTOR DECRETO 310 DE 
2021 “SOBRE APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS MARCO DE PRECIOS”. 
 
En consideración a lo dispuesto en el Decreto 310 de 2021 "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la 
Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos 
Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional", se da cumplimiento a lo estipulado 
en la norma y se procedió a realizar la verificación de los Acuerdo Marco de Precios —AMP— vigentes, 
Mecanismos de Agregación de la Demanda como Grandes Superficies y/o Grandes Almacenes y Tienda 
Virtual del Estado colombiano y se concluye que, de acuerdo con el análisis técnico realizado sobre el 
Acuerdo Marco de Precios, ninguno de los acuerdos vigentes y publicados por la Agencia Colombia 
Compra Eficiente tiene un alcance que cobije al presente proceso de contratación. 
 
Ahora, atendiendo lo dispuesto en el “ARTÍCULO 2. Modificación del artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. Modifíquese el 
artículo 2.2.1.2.1.2.12. de la Subsección 2, de la Sección 1 del Capítulo 2, del Título 1, de la Parte 2, del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 
el cual quedará así: 

''ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12. Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. 
Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las 
entidades estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa 
de productos para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de 
un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de Contratación Pública -
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Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del Proceso 
de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y 
de las garantías”. 

 

El análisis que realizó la entidad para dar cumplimiento a dicho artículo se expone a 
continuación1. 
 
Para el análisis cuantitativo la entidad tuvo en cuenta que el presente proceso se debe llevar a 
monto agotable y para el mismo ha dispuesto en su Plan Anual de Adquisiciones, de un 
presupuesto proyectado de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($80.000.000). Partiendo 
de este y teniendo en cuenta los costos inherentes al mecanismo de Bolsa de Productos (en 
Colombia lo ejerce la BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. o BMC), podemos discriminar 
los costos totales del proceso de la siguiente manera: 

 

COSTOS TOTALES POR USO DEL MECANISMO DE BOLSA DE PRODUCTOS (BMC S.A.) 

OBJETO DE LA NEGOCIACIÓN PRECIOS SIN IVA IVA TOTAL 

SUMINISTRO DE GUADUA, MADERAS, 
MATERIAL VEGETAL, SEMILLAS Y OTROS 

PARA LA EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
OBRAS DE BIOINGENIERÍA O INGENIERÍA 

VERDE 

$ 65.382.564,00 $ 12.422.687,00 $ 77.805.251,00 

COSTOS DE BOLSA 

% PRECIOS SIN IVA IVA TOTAL (Se calculan teniendo como base el valor 
de la negociación antes de IVA) 

REGISTRO BOLSA (%) 0,3 $ 196.148,00 $ 37.268,00 $ 233.416,00 

COMPENSACIÓN BOLSA (%) 0,21 $ 137.303,00 $ 26.088,00 $ 163.391,00 

COSTO SOCIEDAD COMISIONISTA 
COMPRADORA (%) 

0,51 $ 333.451,00 $ 63.356,00 $ 396.807,00 
(Método de selección: MAS CERCANA A 

LA MEDIA GEOMÉTRICA.) 

TOTAL COSTOS DE BOLSA  $ 793.614,00 

Notas: 

1.     El valor de la comisión de la sociedad comisionista compradora será el máximo a pagar, pero se espera 
que disminuya tras la rueda de selección realizada por la BMC S.A. 

2.     El dinero ahorrado por el menor costo de comisión de la sociedad comisionista compradora se añadirá 
al valor total del objeto de la negociación. 

3.     Los costos de registro y compensación   podrán subir, toda vez que están en función del valor del 
objeto de la negociación antes de IVA.  

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =  𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑂𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑁𝑒𝑔𝑜𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 +  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐵𝑀𝐶 𝑦 𝑆𝐶𝐵 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜 =    $77.805.251,00 +    $ 793.614,00 

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝒑𝒓𝒐𝒄𝒆𝒔𝒐 =    $ 𝟕𝟖. 𝟓𝟗𝟖. 𝟖𝟔𝟓, 𝟎𝟎 
 

 
1 De esta manera, la entidad da cumplimiento a lo dispuesto en la legislación, quien dispone que las Entidades Estatales que pretendan adquirir 
bienes y servicios de características técnicas uniformes mediante la Bolsa de Productos deben realizar un estudio de ventajas de este 
instrumento frente los Acuerdo Marco de Precios, teniendo en cuenta los aspectos cualitativos y cuantitativos, así como la obligación de incluir 
en el estudio de ventajas de acudir a la Bolsa de Productos el análisis del cumplimiento de los postulados de la función administrativa y de la 
Gestión Fiscal. 
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POR SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 
 Valores 

Presupuesto Oficial Estimado $                           80.000.000,00 

Presupuesto Disponible para Gasto $                           77.416.224,75 

 
De manera concluyente, y respecto del análisis cuantitativo, se observa que el costo estimado del 
proceso mediante bolsa de productos asciende a $ 78.598.865,00, mientras que a través de subasta 
inversa se estima en $77.416.224,75. Si bien la diferencia entre ambos valores no es significativa frente 
al presupuesto total, desde el punto de vista estrictamente financiero la subasta inversa representa un 
menor costo para la entidad. Así que, a manera de conclusión y sugerencia para la entidad, el presente 
proceso debería ser llevado a través de subasta inversa. 

 
1.10 DISPONIBILIDAD Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS: 

 
De conformidad con las características de la plataforma SECOP II, el pliego de condiciones y demás 
documentos deberán ser consultados directamente en la plataforma del SECOP II - 
www.colombiacompra.gov.co . Las versiones de los documentos del proceso que allí aparezcan tienen 
el carácter de oficiales. El sitio www.colombiacompra.gov.co (PLATAFORMA TRANSACCIONAL 
SECOP II) constituye el mecanismo de comunicación electrónica entre la UAERMV y los interesados, y 
los mensajes de datos por él transmitidos para este proceso tienen carácter oficial para el mismo. 

 
1.11 INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES: 

 
Si los interesados en participar de este proceso de selección consideran que existen omisiones o 
contradicciones, o se tuviere duda sobre la interpretación, significado o alcance de cualquier parte de 
las condiciones o especificaciones del Pliego de Condiciones definitivo, deberán pedir la aclaración 
pertinente. En este pliego de condiciones definitivo se describen aspectos técnicos, legales, financieros, 
contractuales, de experiencia y cumplimiento, entre otros, que el proponente debe tener en cuenta para 
elaborar y presentar su propuesta.  

 
Este Pliego de Condiciones definitivo debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entiende 
integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las 
Adendas que posteriormente se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de 
Condiciones: 
 

a) El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben ser 
interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 

 
b) Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y 

no afectan la interpretación de su contenido. 
 

c) Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, 
cuando el contexto lo requiera. 

 
d) Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, salvo 

que de manera expresa la entidad indique que se trata de calendario o meses. Cuando el 
vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad este se 
trasladará al día hábil siguiente. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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e) Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
f) Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 

sustituyan o complementen. 
g) Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del código 

civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 
Con la presentación de la oferta a través del SECOP II, el proponente manifiesta que estudió el pliego 
de condiciones y todos los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, que obtuvo 
las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la 
naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, 
seria y precisa. Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de 
tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las 
interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este pliego de condiciones 
definitivo serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la UAERMV no será responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 

 
1.12 ACLARACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES: 

 
Los interesados que necesiten aclaraciones sobre el pliego de condiciones definitivo podrán formular 
sus consultas dentro del plazo establecido en el cronograma como fecha límite para la solicitud de 
aclaraciones ÚNICAMENTE a través de la plataforma del SECOP II. Las respuestas a las solicitudes de 
aclaraciones serán comunicadas por la UAERMV, antes de la fecha de cierre de este proceso, a través 
de la misma plataforma, siempre que sean presentadas de forma oportuna. Las consultas y respuestas 
no producirán efecto suspensivo sobre el plazo para la presentación de las propuestas ni constituirán 
modificación del presente pliego de condiciones definitivo. 

 
1.13 MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES: 

 
El contenido del pliego de condiciones definitivo sólo podrá modificarse mediante ADENDAS, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Las condiciones que sean modificadas se reflejarán por medio de la plataforma 
SECOP II. Las modificaciones al cronograma de actividades del proceso pueden ser evidenciadas a 
través de la plataforma electrónica, sin que sea necesario expedir y/o publicar un documento físico 
que así         lo evidencie. En todo caso, la herramienta “Mensajes” podrá servir como medio de publicidad 
para las actuaciones a que haya lugar, en caso de que se requiera. 
 
NOTA: En caso de modificación del pliego de condiciones, a través de adendas, se entenderá que    
también modifica los anexos y apartes del pliego de condiciones que le sean contrarios. Lo anterior, en 
virtud del principio de interpretación sistemática. 
 
Corresponde a todos los interesados en el presente proceso de selección informarse de todas las 
modificaciones y hacer seguimiento al proceso por la plataforma transaccional SECOP II. 
 

1.14 ACUERDOS COMERCIALES: 
 
Teniendo en cuenta que La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
UAERMV hace parte de la lista de “Entidades del nivel Subcentral del Gobierno, el cual incluye todas las 
demás entidades subcentrales”, una vez revisado uno de los tres parámetros establecidos en el Manual 
explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia 
para entidades contratantes emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento 
Nacional de Planeación, se evidencia lo siguiente:   
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ACUERDO COMERCIAL 

 
 

¿VIGENTE? 

 
ENTIDAD 
ESTATAL 

CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

ACUERDO 
COMERCIAL 

 
EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

   SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 CHILE SI SI NO N/A NO 

 ALIANZA 
PACÍFICO 

MÉXICO SI NO NO N/A 

 PERÚ SI SI NO N/A 

 CANADÁ SI NO NO N/A NO 

 CHILE SI SI NO N/A NO 

 COREA SI NO NO N/A NO 

 COSTA RICA SI SI NO N/A NO 

 ESTADOS UNIDOS SI NO NO N/A NO 

 ESTADOS AELC SI SI NO N/A NO 

 MÉXICO SI NO NO N/A NO 

  
TRIÁNGULO 

NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI NO NO N/A NO 

 GUATEMALA SI SI NO N/A NO 

 HONDURAS SI NO NO N/A NO 

 UNIÓN EUROPEA SI SI NO N/A NO 

 ISRAEL SI SI NO N/A NO 

 REINO UNIDO E IRLANDA 
DEL NORTE 

SI SI NO N/A NO 

 COMUNIDAD ANDINA SI SI SI N/A SI 

 
En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes bienes y/o servicios de los Estados 
que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
En los procesos estructurados por lotes o grupos, para la verificación de los acuerdos comerciales se 
tendrá en cuenta el presupuesto total del proceso de selección, es decir, la sumatoria del valor de los lotes 
o grupos que conforman el proceso. 
 

1.15 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA PARTICIPAR O SUSCRIBIR CONTRATO EN 
EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones o conflicto de intereses consagrados en la Constitución Política de 1991, 
en los artículos 8º y 9 de la Ley 80 de 1993, Ley 1952 de 2019, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 
18 de la Ley 1150 de 2007, en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás 
disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad en un proponente sobrevenga dentro del proceso de selección o 
durante la ejecución del contrato o sobre alguno de los miembros de un consorcio o unión temporal, se 
dará aplicación al artículo 9° de la Ley 80 de 1993 y normas concordantes y complementarias. 
 
Acerca de las excepciones a las inhabilidades e incompatibilidades, se observarán las indicadas en el 
artículo 10 de la Ley 80 de 1993 y disposiciones concordantes y complementarias. 
 
Igualmente, los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del artículo 
5o. de la Ley 828 de 2003 "Sanciones Administrativas", en cuyo tercer inciso se establece: "El no pago de 
las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras 
persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 
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550 de 1999". 
 
El proponente o cada uno de sus integrantes, cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 
no deben estar relacionado (s) en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República, a no ser que se acredite la cancelación de las obligaciones contraídas o la vigencia de un 
acuerdo de pago. 
 
El proponente deberá efectuar la manifestación en tal sentido en la carta de presentación de la propuesta, 
por lo tanto, la manifestación se entenderá hecha con la presentación de la propuesta. 

 
1.16 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

 
El cronograma del presente proceso de selección es el indicado en la plataforma del SECOP II, 
igualmente cualquier modificación al mismo se verá reflejado en la misma plataforma. 
 
Las fechas que se indiquen podrán variar de establecerlo así la UAERMV, de acuerdo con la ley y con 
las condiciones previstas en el presente pliego para la extensión o modificación de los plazos del proceso 
de selección. La modificación de fechas incluye la posibilidad de disminuir los plazos que corren a favor 
de la UAERMV. 
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2. CAPITULO SEGUNDO: 
 

CONDICIONES DEL CONTRATO 
 

2.1 EL PROCESO SE DESARROLLARÁ BAJO LA MODALIDAD SELECCIÓN ABREVIADA POR 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Y SU OBJETO SERA EL SIGUIENTE: 

 
SUMINISTRO DE GUADUA, MADERAS, MATERIAL VEGETAL, SEMILLAS Y OTROS PARA LA 
EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE BIOINGENIERÍA O INGENIERÍA VERDE, EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS DE 
BOGOTÁ. 
 

• Requerimientos y especificaciones mínimas: 
 
Las especificaciones técnicas, necesidades y características del objeto a contratar se encuentran 
descritas en el ANEXO FICHA TÉCNICA - REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS, los 
cuales hace parte esencial del presente proceso de selección.  
 

2.2 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC): 
 

El objeto del contrato del presente proceso de selección está codificado en el clasificador de bienes y 
servicios UNSPSC como se indica a continuación: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Productos 

11121600 
 

11- Material mineral, textil y 
vegetal y animal no comestible. 

12- Productos no comestibles 
de planta y silvicultura 

16- Madera (N/A) 

10161500 
 
10- Material vivo vegetal y 
animal, accesorios y suministros 

16- Productos de floricultura y 
silvicultura 

15- Árboles y arbustos (N/A) 

10151700 
 
10- Material vivo vegetal 
accesorios y suministros 

15- Semillas, bulbos, 
plántulas y esquejes 

17- Semillas y plántulas 
de hierba y forraje 

(N/A)  

10171504 
 
10- Material vivo vegetal 
accesorios y suministros 

17- Fertilizantes y nutrientes 
para plantas 

15- Abonos orgánicos y 
nutrientes para plantas 
 

04- Abono  

 
2.3 VALOR DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE: 

 
El presupuesto oficial estimado para esta contratación es por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($80.000.000), Estos valores incluyen todos los gastos directos e indirectos, tasas e impuestos 
(Incluido IVA), contribuciones, pólizas, retenciones y todos los descuentos de ley a que haya lugar, en los 
cuales incurra el contratista para cumplir cabalmente con el objeto contractual.  
 
El proponente al proyectar su propuesta económica, deberá tener en cuenta, todos los costos directos e 
indirectos asociados a la adquisición de los bienes, servicios y/o obra tales como: impuestos, 
contribuciones, tasas, (tales como IVA, rete ICA, impuesto de timbre, estampilla Universidad Distrital, 
estampilla Pro-Adulto Mayor, estampilla Pro-Cultura), y todos aquellos a los que haya lugar (CUANDO 
APLIQUE). 
 
Este valor incluye todos los gastos directos e indirectos, tasas e impuestos, contribuciones, pólizas, 
retenciones y todos los descuentos de ley a que haya lugar, en los cuales incurra el contratista para cumplir 
cabalmente con el objeto contractual, los cuales se amparan con recursos de la vigencia 2025. 
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Uno de los elementos dentro de la gestión de estudios de sector, es el análisis de los precios de referencia 
que se logren para el propósito del estudio, estos precios de referencia son: 
 
A. Los obtenidos mediante cotizaciones. 
B. Los precios históricos de los mismos bienes y/o servicios que haya demandado la entidad, generalmente 
de las últimas vigencias. Estos precios son sometidos a: 
 
A un procesamiento de datos y a análisis mediante herramientas de estadística descriptiva, tales como la 
media aritmética, la desviación estándar, el coeficiente de variación y el nivel de confianza. Estas 
herramientas, nos permiten determinar si hay un nivel de confiabilidad adecuado entre los precios de 
referencia logrados, lo cual se determina por el nivel de dispersión de estos con respecto al promedio; 
entre menor sea el nivel de dispersión, mayor confiabilidad hay en la muestra. 
 
Por lo tanto y finalmente para depurar la base de precios trabajada, se descartan los precios de referencia 
logrados que se encuentran por fuera de la tendencia de la mayoría de los otros precios, por afectar el 
nivel de dispersión y por lo tanto impactar el nivel de confiabilidad de los datos; una vez descartados se 
toma el promedio final obtenido. 
 
Por tal razón, se abrió proceso de cotización, inicialmente, en la plataforma del SECOP II el día 20 de junio 
de 2025, con cierre previsto el 27 de junio de 2025 para darle publicidad al proceso SIP-082-2025 (Anexo 
4. SIP-082-2025), cuyo objeto fueron el mismo: “SUMINISTRO DE GUADUA, MADERAS, MATERIAL 
VEGETAL, SEMILLAS Y OTROS PARA LA EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE 
BIOINGENIERÍA O INGENIERÍA VERDE, EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN LAS VÍAS DE BOGOTÁ” y obtener un valor referente del 
mercado. 
 
En esta primera publicación, se identificaron 795 posibles proveedores registrados en SECOP II de 
acuerdo con los códigos UNSPSC definidos en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA 2025). Sin 
embargo, únicamente TRES (3) proveedores manifestaron interés en el proceso y solo UNO (1) allegó 
cotización, lo que no permitió contar con un valor de referencia suficientemente representativo del 
mercado. 
 
En la Ilustración se muestra un pantallazo del SIP-082-2025, de la primera publicación en SECOP II. 
 

 
 
Por tal motivo, se procedió a reabrir el proceso el día 3 de julio de 2025, ampliando el plazo de recepción 
de ofertas hasta el 8 de julio de 2025. En esta segunda etapa, el proceso logró mayor participación: DOS 
(2) proveedores adicionales mostraron interés (sumando un total de CINCO (5) interesados en todo el 
proceso) y se recibieron DOS (2) cotizaciones adicionales, alcanzando así un total de TRES (3) 
cotizaciones allegadas. 
 
En la Ilustración se muestra un pantallazo del SIP-082-2025, de la reapertura de la publicación en 
SECOP II. 
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De esta manera, la publicación del proceso SIP-082-2025 constó de dos momentos: 
 

• Etapa inicial (20 al 27 de junio de 2025): baja participación con una única cotización recibida. 
 

• Etapa posterior a la reapertura (3 al 8 de julio de 2025): se incrementó la participación, sumando 
dos nuevas cotizaciones y dos nuevos interesados. 

 
Esta gestión permitió fortalecer el análisis del sector y contar con un valor de referencia más acorde con 
las condiciones reales del mercado. 
 
Como resultado de la gestión de cotizaciones por correo electrónico de empresas que puedan ser posibles 
proponentes, se obtuvieron CUATRO (4) cotizaciones, y dado que por SECOP II se allegaron TRES (3) 
cotizaciones, la entidad cuenta con un total de SIETE (7) cotizaciones, las cuales, se anexan al presente 
documento (Anexo 5a, 5b, 5c, 5d, 5e, 5f y 5g). Los proponentes que enviaron cotización son: MUNDIAL 
DE SUMINISTROS Y CONTRATOS S.A.S; COPRAGRO S.A.S.; SIENSAS; SUPROSEP SAS; 
DEICY BRAVO JOJOA; CORPORACIÓN DEL AMBIENTE Y DE INGENIERÍA; y GUADUA Y BAMBÚ 
COLOMBIA. 
 
Para la determinación del valor unitario, se tuvo en cuenta los valores de las CONTRATACIONES 
ANTERIORES UAERMV para los años 2021 y 2024, las cuales se relacionan en el Anexo 2. GCON-FM-
023-V3 Formato consulta procesos anteriores con la entidad y otras entidades.   
 
De acuerdo con las cotizaciones obtenidas se determinó la desviación estándar, se estableció el coeficiente 
de variación de las cotizaciones, se eliminaron valores máximos y mínimos que estuvieran por fuera del 
rango e igualmente se estableció un margen de confiabilidad de los datos por encima del 70%. 
 
Lo anterior, se evidencia en Anexo 3. GCON-FM-029 Cuadro de Tabulación de Precios, con base en el 
análisis de dispersión y el nivel de confiabilidad de los datos se determinó que el valor del Presupuesto 
Oficial Estimado (POE) para el presente proceso es de SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 77.805.251,00), y que los precios 
unitarios máximos a pagar son: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
MÁX. SIN IVA 

IVA 

VALOR 
UNITARIO MAX 

TODO 
INCLUIDO 

VALOR TOTAL 
TODO 

INCLUIDO 

1* Guadua (Guadua angustifolia) 1600 28.358 1.492 29.850 47.760.000 

2*** Semilla de pasto trébol rojo (Trifolium pratense) 30 50.036 0 50.036 1.501.080 
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3*** Semilla de pasto Raygrass Tetrapoilde 50 12.803 0 12.803 640.150 

4*** Semilla de vicia atropurpurea 5 41.730 0 41.730 208.650 

5*** Abono orgánico tipo Gallinaza procesada 50 38.220 0 38.220 1.911.000 

6*** Fertilizante compuesto grado 13-26-6 5 241.370 0 241.370 1.206.850 

7*** Cal agrícola dolomita 30 31.744 o 31.744 952.320 

8*** 
Árboles en tamaño de bolsa 35 x 25 cm con 
alturas entre 50 y 70 cm. Especies según 
necesidad técnica. 

1200 10.432 0 10.432 12.518.400 

9** 

Poste de madera de eucalipto, inmunizados 
bajo presión, de 8 metros de largo y diámetro 
entre 15.5 y 18.5 cm, certificados, con 
garantía. 

7 590.531 112.201 702.732 4.919.124 

10* 

Poste de madera rolliza de eucalipto sin 
inmunizar de 2 metros de largo y diámetros 
entre 10 y 12 cm. deberá estar en perfectas 
condiciones sin fisuras ni torceduras 

44 38.840 2.044 40.884 1.798.896 

11** Biomanto de fique rollo de 1,40 por 100 m 3 642.039 121.988 764.027 2.292.081 

12** Tierra negra 15 117.462 22.318 139.780 2.096.700 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE): 77.805.251 

 
NOTA: Los asteriscos (*); (**) y (***) expuestos en la columna ÍTEM corresponden a: 
(*) Bienes gravados con tasa del 5% sobre el Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo estipulado en el 
Art. 468-1 del Estatuto Tributario. 
(**) Bienes no exentos del IVA, gravados con tarifa general del 19%. 
(***) Bienes exentos de IVA según el artículo 424 del Estatuto Tributario. 
 
NOTA 1: El contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial asignado al proceso, el cual 
corresponde al valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($80.000.000). Estos valores incluyen 
todos los gastos directos e indirectos, tasas e impuestos (Incluido IVA), contribuciones, pólizas, retenciones 
y todos los descuentos de ley a que haya lugar, en los cuales incurra el contratista para cumplir cabalmente 
con el objeto contractual y su ejecución se realizará de acuerdo a los valores unitarios adjudicados de los 
ítems producto de la subasta inversa electrónica, si hay lugar a ella; o los contenidos en la oferta inicial del 
precio ofertado por el adjudicatario en caso que no se dieran los presupuestos de ley para la realización 
del evento de subasta inversa. La diferencia frente al presupuesto estimado se asignará en mayores 
cantidades a favor de la UAERMV.  
 
NOTA 2. Para la ejecución del contrato se tendrán en cuenta los valores unitarios finales resultado del 
procedimiento de subasta inversa y el contrato se suscribirá por el valor total del presupuesto, teniendo en 
cuenta los valores unitarios finales obtenidos de la subasta inversa. 
 
NOTA 3: Para la adjudicación del contrato se tendrán en cuenta el valor final resultado de la oferta 
presentada con el menor precio, teniendo como base el valor unitario del ítem producto de la subasta 
inversa electrónica, si hay lugar a ella; o los contenidos en la oferta inicial del precio ofertado por el 
adjudicatario en caso que no se dieran los presupuestos de ley para la realización del evento de subasta 
inversa. 
 
NOTA 4: El precio de cada oferta, incluirá todos los impuestos a que esté obligado el proponente de 
conformidad a su régimen tributario. La UAERMV evaluará la propuesta con el menor precio, como lo 
indica el ordenamiento superior, entendiendo que en el caso de los responsables del IVA este impuesto 
hace parte del precio ofertado. 
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PARA PROPONENTES NO RESPONSABLES DE IVA: Los proponentes que no sean responsables de 
IVA presentarán su oferta, teniendo en cuenta los valores del VALOR FINAL DE LA OFERTA SIN IVA. 
Este proponente debe diligenciar la propuesta en la plataforma del SECOP II sin la inclusión del IVA. 
 
PARA PROPONENTES RESPONSABLES DE IVA: Los proponentes que sean responsables de IVA 
presentarán su oferta teniendo en cuenta los valores del VALOR FINAL DE LA OFERTA CON IVA. El 
Proponente debe realizar la propuesta en la plataforma del SECOP II incluyendo el IVA. 
 
Los Proponentes Responsables de IVA, deberán tener presente, al momento de elaborar su oferta 
económica, las disposiciones contenidas en el Decreto 624 De 1989 (Estatuto Tributario) Modificado por 
la Ley 1819 de 2016 “Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los 
mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones.”  en lo 
relativo al impuesto sobre las ventas para los diferentes bienes objeto del suministro, a saber:  
 
Art. 424. Bienes que no causan el impuesto.  
Art. 468-1. Bienes gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%)  
Art. 468. Tarifa general del impuesto sobre las ventas (19%) 
 
* Los ITEMS:  1 - (Guadua (Guadua angustifolia) y 9 (Poste de madera de eucalipto) la aplicación del IVA 
corresponde al 5% y el 19% respectivamente. 
 
 **Se recomienda a los proponentes responsables de IVA revisar documento adjunto, contentivo de: i) 
concepto jurídico expedido por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN ii) transcripción de 
los arts. 424 y 468 del Estatuto Tributario. 
 
NOTA 4: La Entidad realizará la comparación de las propuestas económicas sobre el precio final y/o valor 
total de lo ofrecido, esto es, incluidos todos los impuestos, sin importar el régimen tributario de cada 
proponente. 
 
NOTA 5: El valor del contrato debe pactarse en números enteros. En caso de que la oferta económica 
adjudicataria contenga o genere precios con decimales, deberán ser ajustados al peso, de acuerdo con la 
regla establecida para el efecto en el Manual de Contratación de la Entidad, esto es-: la aproximación al 
peso más cercano por exceso o por defecto, hasta 0-49 hacia abajo y de 0.50 hacia arriba. 
 
NOTA 6: Los proponentes deberán diligenciar el formato de la propuesta económica, en la plataforma 
SECOP II. 
 

2.4. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
 

El presupuesto estimado para este proceso se ampara con recursos de inversión. 
 
El presupuesto oficial estimado para esta contratación es por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($80.000.000), Estos valores incluyen todos los gastos directos e indirectos, tasas e impuestos 
(Incluido IVA), contribuciones, pólizas, retenciones y todos los descuentos de ley a que haya lugar, en los 
cuales incurra el contratista para cumplir cabalmente con el objeto contractual.  
 
El proponente al proyectar su propuesta económica, deberá tener en cuenta, todos los costos directos e 
indirectos asociados a la adquisición de los bienes, servicios y/o obra tales como: impuestos, 
contribuciones, tasas, (tales como IVA, rete ICA, impuesto de timbre, estampilla Universidad Distrital, 
estampilla Pro-Adulto Mayor, estampilla Pro-Cultura), y todos aquellos a los que haya lugar (CUANDO 
APLIQUE). 
 
Este valor incluye todos los gastos directos e indirectos, tasas e impuestos, contribuciones, pólizas, 

https://estatuto.co/424


PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

MODALIDAD ELECTRÓNICA 

 

 

 

 

 

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071 
PBX: 3779555 – Información: Línea 195 
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 

www.umv.gov.co 

Página 20 de 65 

 

 

retenciones y todos los descuentos de ley a que haya lugar, en los cuales incurra el contratista para cumplir 
cabalmente con el objeto contractual. 
 
Para respaldar este proceso de selección y el contrato que resulte del mismo, la Entidad cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por el responsable del presupuesto, así: 

 
 
No. 
CDP 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO VALOR 

1016 

O230117240220240131 
Conservación de la red vial y red 
de cicloinfraestructura de Bogotá 
D.C. 

O23202010000196105 Árboles, 
arbustos y vegetales no maderables 

$40.000.000 

O230117240220240131 
Conservación de la red vial y red 
de 
cicloinfraestructura de Bogotá D.C. 

O23202010000196105 Árboles, 
arbustos y vegetales no maderables 

$40.000.000 

  TOTAL $80.00.000 

     

 
2.5. PLAZO DEL CONTRATO: 

 
El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO o hasta 
agotar presupuesto lo primero que ocurra y se inicia a partir de la fecha en que se suscriba el acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución establecidos en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993 y los demás que señale el pliego de condiciones del proceso de selección y la minuta del 
contrato. 
 

2.6. FORMA DE PAGO: 
 
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial –UAERMV– pagará 
mensualmente al contratista de acuerdo a los precios unitarios adjudicados para cada Ítem y las 
cantidades de material efectivamente entregados y facturados, previo recibido a satisfacción por el 
supervisor del contrato junto con los comprobantes de pago de las obligaciones con el Sistema General 
de Seguridad Social legalmente establecidos, para el pago e inclusión del PAC (Plan Anual Mensualizado 
de Caja). 
 
Una vez firmada el acta de inicio del contrato, el suministro de los bienes será previamente solicitado e 
informado por medios escritos - oficios y/o correo electrónico, definido por la supervisión del contrato donde 
se especifique cantidad, fecha y punto de entrega, de acuerdo con las necesidades surgidas en las sedes 
operativas y de producción y en diferentes frentes de obra urbanos y rurales. Las solicitudes de harán 
semanalmente o con la periodicidad que considere necesaria la UAERMV. 
 
Si por algún motivo ajeno a la supervisión del contrato la solicitud debe ser cancelada, la UAERMV contará 
con 24 horas para su cancelación una vez hecha la solicitud. 
 
Los bienes y/o material facturado deberá coincidir con la totalidad de las especificaciones técnicas incluidas 
en la ficha técnica ofertada por el adjudicatario. 
 
No se harán ajustes de los valores unitarios durante el plazo de ejecución salvo eventos de fuerza mayor 
o hechos notorios de comportamiento anormal del mercado, que afecten el desarrollo del contrato y que 
conlleven a un demostrado desequilibrio económico. El Contratista no suspenderá la entrega de 
elementos bajo este argumento, teniendo en cuenta las anteriores condiciones y de la necesidad de un 
trámite administrativo para el estudio, análisis y ajuste que haya lugar por parte de la Entidad. 
 
Para efectuar los pagos se requerirá la siguiente documentación mínima, la cual será verificada por parte 
del supervisor: 
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a) Acta de recibo parcial – (GCON-FM-045). 
b) Certificación por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, 
ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, concordante con lo señalado por el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, la Ley 828 de 2003, el Decreto 1703 de 2002 y la Ley 100 de 1993. 

c) Factura o documento equivalente según corresponda de acuerdo con la normativa vigente. 
d) Registro Único Tributario (RUT) y Registro de Identificación Tributaria (RIT). 
e) Los documentos relacionados en las obligaciones del contratista. 
f) Estudio de incidencia mensual o final, según sea el caso. 

 
El contratista deberá radicar la factura enviándola junto con todos sus anexos al correo electrónico 
atencionalciudadano@umv.gov.co y adicionalmente el original de los anteriores documentos debe ser 
radicado en la oficina de Radicación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial - UAERMV ubicada en la AC 26 No. 69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3. o en el 
lugar donde se disponga para tal fin, en caso de cambio de domicilio. 
 
Los impuestos y retenciones que surjan del contrato corren por cuenta del Contratista, para cuyos efectos 
la UAERMV hará las retenciones del caso y cumplirá las obligaciones fiscales que ordene la ley.  
 
Al momento de tramitarse el pago correspondiente, la Entidad liquidará y descontará los impuestos y tasas, 
tales como rete ICA, estampilla Universidad Distrital, estampilla Pro-Adulto Mayor, estampilla Pro Cultura, 
y todos aquellos a los que haya lugar. 
 
La presentación de los documentos y facturas debe ser oportuna y coordinada con el supervisor del 
contrato, para efecto de que los valores de estas queden incluidos dentro de las fechas programadas del 
Plan Anual de Caja (PAC) para cada mes y pueda ser girado el dinero. En todo caso, cada pago estará 
sujeto a la programación del PAC. 
 
La UAERMV solo adquiere obligaciones con el Contratista y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará 
pagos a terceros, salvo cesión de derechos económicos expresamente autorizada por la UAERMV.  
 
El valor de las estampillas corresponde a: 
 

 
 
Adicional a lo aquí señalado se deberá tener en cuenta lo estipulado en el Manual de Contratación de la 
UAERMV que se encuentre vigente. 
 

2.7. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
Las obras de Bioingeniería se construirán en la parte rural y urbana de la ciudad de Bogotá D.C., para lo 
cual se requiere imperativamente realizar el suministro de los materiales descritos en el presente 
documento, a los siguientes lugares: 

 

mailto:atencionalciudadano@umv.gov.co
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Lugar Dirección 

Unidad de Intervención Zonal 

Sede UMV Norte Calle 192 No 19 - 43 Norte  

Sede UMV Sur – El Mochuelo 
Parque Minero Industrial “El 
Mochuelo”. Km 3 vías a Pasquilla de 
la localidad Ciudad Bolívar. 

Sur – El Mochuelo 

Sede UMV Sur – Rural  Zona rural   Sur – Rural  

Sede UMV Centro 
Calle 20 no 12-44 – Localidad Santa 
Fe. 

Centro 

Sede UMV Occidente 
Calle 22d # 120-40 Predio La Elvira 
– Localidad Fontibón 

Occidente  

Sede Administrativa  
Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento 
Torre 1, Piso 3 

Centro 

Frentes de obra  
En Bogotá D.C., Donde solicite la 
Supervisión del contrato.  

Norte, Sur – Mochuelo, Sur Rural, 
Centro y Occidente 

Otros Sitios donde determine la UAERMV.  

Norte, Sur – Mochuelo, Sur Rural, 
Centro y Occidente. En cualquiera 

de los frentes de las unidades 
intervención zonal, rural o urbana. 

 
2.8. RIESGOS ASOCIADOS, FORMA DE MITIGARLO Y ASIGNACIÓN: 

 
De conformidad con el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del 
Decreto 1082 de 2015, se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas 
circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de 
alterar el equilibrio económico del contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el marco de las 
condiciones inicialmente pactadas en los contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad de 
que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 1993. 

 
El principio básico de asignación de riesgos consiste en que estos deben ser asumidos por la parte que 
esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos o administrarlos, consecuente con lo anterior, se han 
determinado los aplicables al proceso, en el anexo denominado “Matriz de Riesgos” que hace parte 
integran del presente pliego de condiciones. 
 
A partir de la fecha de suscripción del Contrato que se derive del presente proceso y en todas las etapas 
del mismo, el Contratista y/o la UAERMV asumen los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos 
asociados al Contrato, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que 
expresamente se ha determinado lo contrario. 
 
Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el suceso de alguno de los riesgos 
asumidos por el Contratista y, consecuentemente, la UAERMV no hará reconocimiento alguno, ni se 
entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita eliminar o mitigar los efectos causados 
por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 
expresamente pactados en el Contrato. 
 
La entidad evaluó el riesgo que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Contratista y la UAERMV asumen los riesgos que se listan en el ANEXO 
MATRIZ DE RIESGOS DEL PROCESO, el cual hace parte integral del presente pliego. 

 
2.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
2.9.1. OBLIGACIONES GENERALES: 
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1. Cumplir con el objeto del contrato según lo establecido en la ficha técnica, estudios previos, pliego de 

condiciones, la oferta presentada y demás documentos que hagan parte integral del proceso. 
2. Ejecutar a cabalidad el objeto del Contrato de manera oportuna cumpliendo con los requisitos técnicos 

exigidos. 
3. Constituir dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la firma de contrato la garantía única a favor de 

la UAERMV en los términos establecidos en el contrato y mantenerla vigente durante el término de 
ejecución de este y hasta su liquidación, si es del caso. 

4. Presentar los informes (productos), de conformidad con lo establecido en el anexo técnico. 
5. Pagar de forma cumplida y en el porcentaje legal establecido, de acuerdo con la normativa vigente 

que regula el Sistema de Seguridad Social Integral (EPS, PENSION y A.R.L.) y parafiscales. 
6. Expedir o acreditar los pagos establecidos del Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales a 

través de certificación expedida por el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o por el representante 
legal y/o el contador público, en caso de no tener dicha obligación de conformidad con la normativa 
vigente. 

7. Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la 
ejecución del contrato. 

8. Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus 
actividades obtenga. Esta es de propiedad de la UAERMV y solo salvo expreso requerimiento de 
autoridad competente podrá ser divulgada. 

9. Desarrollar las actividades y productos materia del contrato, bajo los principios, lineamientos y 
directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad de la UAERMV. 

10. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del 
contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del 
artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

11. Responder por la documentación e información que por razón del servicio conserve bajo su cuidado 
o a la cual tenga acceso sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla por cualquier medio. 

12. Suscribir oportunamente el acta de inicio conjuntamente con el/la supervisor (a) del mismo. 
13. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato, evitando dilaciones o acceder a peticiones 

o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto 
o hecho, debiendo informar inmediatamente al supervisor del contrato y a la UAERMV. 

14. Mantener informada a la UAERMV sobre las modificaciones de su dirección de domicilio físico y 
electrónico para comunicación y notificaciones. 

15. Atender los requerimientos, instrucciones y recomendaciones que durante el desarrollo del contrato 
le imparta la UAERMV a través del supervisor de este, para una correcta ejecución y cumplimiento de 
sus obligaciones. 

16. Disponer de una línea telefónica fija, una línea celular y un correo electrónico para comunicación con 
la UAERMV por el plazo de ejecución del contrato. 

17. Dar cumplimiento a las normas del sistema de gestión integral de la Entidad, tanto en calidad, 
seguridad y salud en el trabajo, gestión ambiental y seguridad de la información, así como todo lo 
relacionado con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

18. Dar cumplimiento a lo señalado en el Plan Institucional de Gestión Ambiental- PIGA-, Interno de la 
UAERMV, observando las normas sobre protección y conservación del medio ambiente, uso eficiente 
de los recursos adecuada segregación de los residuos, participación activa en las actividades de 
sensibilización para el cuidado y la protección del medio ambiente y demás disposiciones que regulen 
la materia. 

19. Evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de 
la imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil. Para lo cual, 
deberá abstenerse de hacer, compartir, difundir y promover bromas, chistes y expresiones machistas, 
así como, hacer uso del lenguaje incluyente, entendido este como el uso de expresiones lingüísticas 
que incluyan tanto al género femenino como al masculino, cuando se requiera hacer referencia a 
ambos y no el uso exclusivo del género masculino. 
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20. Presentar el informe correspondiente con las observaciones evidenciadas en las visitas y sus 
respectivos soportes. 

21. Asistir a las reuniones y/o eventos que sean requeridos por el Supervisor del contrato. 
22. Presentar mensualmente una declaración expedida por el representante legal en la que conste que 

mantiene el porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios, de origen colombiano, 
asociados al cumplimiento de la ejecución del contrato y adjuntar el soporte de la vinculación laboral 
o por prestación de servicios de ese personal, conforme con la propuesta realizada en el factor de 
calificación “Apoyo a la Industria Nacional”. (Cuando aplique). 

23. EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, se obliga a cumplir con la normatividad vigente 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentando cuando sea requerido a la UAERMV las 
acciones y evidencias de cumplimiento, incluyendo autoevaluación registrada y certificación de 
estándares mínimos con valoración "aceptable" o superior, de conformidad con lo dispuesto 
Resolución 0312 de 2019 y la Circular 009 de 2025 del Ministerio del Trabajo o aquellas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. (cuando aplique). 

24. Mantener durante la ejecución del contrato la implementación del plan de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo, según la normatividad vigente en la materia. 

25. Las demás directamente relacionadas con el objeto contractual. 
  

2.9.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Cumplir a entera satisfacción con el objeto del contrato en los términos pactados de conformidad con 
los estudios previos y con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas 
en la propuesta, bajo su exclusiva responsabilidad, quedando la UAERMV exenta de asumir 
obligaciones y compromisos que el contratista adquiera con terceros.  

2. Acatar las recomendaciones y sugerencias que la entidad contratante le formule por el Supervisor, 
tendientes a subsanar fallas o deficiencias en la ejecución del contrato, procediendo a ejecutarlas 
inmediatamente  

3. Realizar la entrega en los lugares que establezca la UAERMV, una vez esté suscrita el acta de inicio.  
4. Disponer por su cuenta y riesgo del personal necesario para realizar el despacho y entrega dentro del 

plazo estipulado, debiendo asumir la totalidad de los costos y gastos asociados a la entrega en sitio 
del objeto contratado.  

5. Realizar el suministro de los elementos en un plazo máximo de cinco (5) días calendario posteriores 
a su solicitud por parte del supervisor o por los profesionales de la UAERMV.  

6. Garantizar que las guaduas, material vegetal, semillas y otros cumplan con los requisitos de calidad 
y las obligaciones contenidas en el Anexo Ficha Técnica - Requerimientos y Especificaciones 
Mínimas. 

7. Mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución del contrato.  
8. Presentar la totalidad de los documentos requeridos por el supervisor para fines de facturación y/o 

ajustes.  
9. Proporcionar a todo el personal a su cargo, equipos de protección y ropa de trabajo adecuada para 

resguardarlo de daños por efectos mecánicos, contaminantes, ambientales y climáticos relacionados 
con el contrato de suministro.  

10.Las entregas serán fraccionadas según solicitudes realizadas por la UAERMV al contratista durante 
el transcurso de todo el tiempo del contrato, según las necesidades, tiempo climático y desarrollo de 
las obras. 

11.Cumplir con lo establecido en la normatividad ambiental que regula la materia: Resolución 1740 del 
2016 “Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y 
establecimiento de guaduales y bambusales y se dictan otras disposiciones” y Ley 2206 DE 2022 “Por 
medio del cual se incentiva el uso productivo de la guadua y el bambú y su sostenibilidad ambiental 
en el territorio Nacional” y demás normas que regulen el objeto del presente proceso. 

12.Presentar el Salvoconducto Único Nacional en Línea para la movilización de la guadua, emitido por la 
autoridad ambiental al momento de entregar la guadua en el sitio solicitado, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución 1909 de 2017 “Por la cual se estable el Salvoconducto Único Nacional 
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en Línea para la movilización de especímenes de la diversidad biológica” del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 

13.El contratista deberá consultar en la base de datos de población beneficiaria del Numeral 2.2 del 
Artículo 13 del Decreto 380 de 2015 que administra la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
si se encuentra registrado personal que cumpla con alguno de los perfiles necesarios para la ejecución 
del objeto contractual. El Contratista deberá presentar al supervisor los contratos que acrediten la 
vinculación de dicho personal. 

14.Garantizar que, con la entrega del material objeto del suministro, no se podrá impactar o afectar el 
medio ambiente o recurso natural alguno, de conformidad a las normas ambientales vigentes. 

15.Respetar los derechos humanos en todas las actuaciones que realicen con ocasión del contrato. 
16.Las demás obligaciones que surjan por disposición legal y que se entienden propias de la naturaleza 

del contrato, como las que le asigne el supervisor para el cumplimiento. 
 

2.9.3. OBLIGACIONES DE LA UAERMV: 
 

1. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 
2. Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el Contrato, de manera directa o indirecta 
3. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
4. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el 

desarrollo del objeto contractual.  
5. Brindar al contratista el acceso a las sedes de la Entidad o sitios donde se requiera para que ejecute 

correctamente el objeto contratado. 
6. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados del contrato y la 

respectiva sanción para quien los vulnere. 
7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y las 

garantías a que hubiere lugar. 
8. Actualizar o revisar los precios o adoptar las medidas necesarios cuando ocurra fenómenos que altere 

en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. 
9. Las demás que se deriven del objeto contractual 

 
2.10. GARANTÍAS: 

 
El contratista deberá constituir a favor y a satisfacción de la UAERMV, con NIT 900.127.032-7, como 
mecanismo de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones legales o 
contractuales, cualquiera de las garantías autorizadas por el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.3.1.2, 
a saber: (1) Contrato de seguro contenido en una Póliza. (2) Patrimonio autónomo. (3) Garantía bancaria, 
con el fin de cubrir los perjuicios derivados de las obligaciones, así:  
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar, modificar o suspender la ejecución del contrato 
resultante, o en cualquier otro evento, el CONTRATISTA se obliga a modificarla de acuerdo con las normas 
legales vigentes.  El CONTRATISTA deberá mantenerla vigente y será de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de la constitución. 
 

TIPO DE 
GARANTÍA  

AMPAROS 

PORCENTAJE 
RESPECTO 
TOTAL DEL 

CONTRATO O 
No. de SMMLV  

VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

GARANTIA 
UNICA 

CUMPLIMENTO  
20% DEL TOTAL 

DEL 
CONTRATO* 

A partir de la 
suscripción del 

contrato comprende el 
plazo de ejecución y 
seis (6) meses más y 
hasta su liquidación 

Cubre a la entidad de los 
perjuicios directos derivados del 
incumplimiento total o parcial de 

las obligaciones nacidas del 
contrato, así como su 

cumplimiento tardío o defectuoso, 
cuando ellos son imputables al 

contratista. 
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CALIDAD DEL 
SERVICIO 

20% DEL TOTAL 
DEL CONTRATO 

A partir de la 
suscripción del 

contrato comprende el 
plazo de ejecución, y 
UN (1) año más y/o 
hasta su liquidación 

Cubre a la entidad de los 
perjuicios, derivados de la mala 

calidad de los servicios prestados 
de acuerdo con las 

especificaciones técnicas 
establecidas en el contrato, o por 
incumplimiento de los parámetros 

o normas establecidos para el 
respectivo servicio. 

CALIDAD Y 
CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES 

20% DEL TOTAL 
DEL CONTRATO 

A partir de la 
suscripción del 

contrato comprende el 
plazo de ejecución, y 

UN (1) año más 
contado a partir de la 

fecha de entrega final y 
recibo de la totalidad 

del suministro a 
satisfacción de la UMV 
y hasta su liquidación. 

Cubre a la entidad de los 
perjuicios, derivados de la mala 

calidad o deficiencias técnicas de 
los bienes suministrados, de 

acuerdo con las especificaciones 
técnicas establecidas en el 

contrato, o por incumplimiento de 
los parámetros o normas 

establecidos para el respectivo 
bien. 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

5% DEL TOTAL 
DEL CONTRATO 

A partir de la 
suscripción del 

contrato comprende el 
plazo de ejecución y 
tres (03) años más. 

Cubre a la entidad de los 
perjuicios que se le ocasionen 

como consecuencia del 
incumplimiento de las 

obligaciones laborales del 
contratista, derivadas de la 

contratación del personal utilizado 
para la ejecución del contrato 

amparado 

 
Las vigencias de los amparos de la presente cláusula deberán ajustarse a la fecha del acta de inicio del 
contrato, igualmente deberán ajustarse al suscribir las actas de suspensión, reinicio, mayores cantidades, 
terminación, prórrogas, adiciones, modificaciones contractuales y liquidación.  
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este Contrato, 
ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa de la 
UAERMV.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula, 
y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones 
que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición de la UAERMV y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma del presente Contrato 
autoriza expresamente a la UAERMV para descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a 
su favor, previa facturación de los bienes suministrados y una vez realizadas las deducciones y/o 
retenciones por tributos a que haya lugar, sin perjuicio de las acciones legales que la UAERMV pueda 
ejercer en su contra. 
 
Las garantías requieren aprobación de la oficina de contratos de la UAERMV o la dependencia que tenga 
dicha función. Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con el 
presente Contrato serán las señaladas en el Decreto 1082 de 2015, las demás exclusiones se entenderán 
por no escritas.  
 
Así mismo, el CONTRATISTA deberá mantener vigente la garantía de cumplimiento hasta la liquidación 
del contrato, tal como lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, así: “Suficiencia de 
la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima 
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hasta la liquidación del contrato (…)” 
 
Lo dispuesto en este numeral en cuanto a la aprobación de la garantía, no basta para que en cualquier 
momento de la ejecución y/o liquidación del Contrato que la UAERMV advierta que la Garantía Única de 
Cumplimiento no cumple con alguno de los requisitos exigidos en este Contrato o las normas que regulen 
la materia, pueda exigir al Contratista la corrección, ampliación o adecuación de dicha Garantía, en un 
plazo máximo de quince (15) Días Hábiles contados desde el requerimiento escrito que para el efecto 
deberá formularle la UAERMV, so pena de hacerse acreedor a las multas establecidas en la cláusula 
correspondiente del Contrato 
 

2.11. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 
 
La supervisión del contrato estará a cargo del Subdirector de Intervención de la Infraestructura o quien 
designe el Ordenador del Gasto del proyecto 8081,  quien deberá con las obligaciones descritas en la Ley 
y en el Manual de Interventoría y Supervisión vigente; esta Supervisión estará encargada de verificar el 
cumplimiento del objeto del contrato y todas sus obligaciones, dentro de los términos previstos y tendrá las 
responsabilidades y funciones que señala la Ley y el Manual de Interventoría y Supervisión de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, Versión 9.0  adoptado 
mediante Resolución Nº. 572 de 2021 o el que se encuentre vigente, así como el numeral 1º del artículo 
4º y numeral 1º del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas establecidas sobre la materia. 
 
Lo anterior, por cuanto la Entidad cuenta con el recurso y experiencia técnica y operativa para realizar el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato que se pretende suscribir, y no se requiere de conocimientos especializados para el efecto, en 
este sentido, no se requiere la contratación de una interventoría externa. 
 

3. CAPITULO TERCERO:  
 

CONDICIONES DE LA OFERTA 
 

3.1. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El proponente deberá elaborar su oferta y remitirla de manera electrónica a través de la plataforma 
del SECOP II. La Entidad ÚNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta plataforma. 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la 
plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el 
procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, que se 
puede consultar en el siguiente link:  
   
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_ofert
a_proveedor.pdf 
 
En todo caso, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos 
guía publicados por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en debida forma 
en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.com.co, ya  que no 
serán admitidas  ni consideradas ofertas enviadas por correo electrónico, o presentadas por cualquier 
otro medio al señalado en el presente documento  o presentada con posterioridad a la fecha y hora de 
cierre estipuladas en este pliego de condiciones y en dicha plataforma. 
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
http://www.colombiacompra.com.co/
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SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” 1 expedido 
por Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a 
disposición el correo electrónico contratos@umv.gov.co y la página web de la Entidad 
www.umv.gov.co 
 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii 
 
No obstante, se recuerda a los interesados en participar que es su responsabilidad disponer del 
tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Estatal SECOP II. 
 
Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la 
plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y 
presentar documentos como proponente plural, so pena del rechazo de su oferta. 
 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente. La presentación de la propuesta implica la 
aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente 
proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. El proponente deberá 
cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 

 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
La oferta estará conformada por dos sobres, los cuales deberán ser presentados por el Proponente 
o su apoderado con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos 
del Proceso. El Proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno de los sobres, 
de acuerdo con el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II. 
 
El sobre debe contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en cuenta las 
siguientes indicaciones:  
 

SOBRE No. 1 
 

Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos diferentes a 
la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las siguientes características: 

 
A. El Sobre 1 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 

“Selección Abreviada por Subasta Inversa” y no podrá ser entregado en físico. 
 

SOBRE No. 2 
 

Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes características: 
 

A. El Sobre 2 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 
“Selección Abreviada Subasta Inversa” y no podrá ser entregado en físico. 

 
3.2. VALIDEZ DE LA OFERTA: 

 
La Oferta deberá tener una validez mínima de TRES (3) MESES, contados desde la fecha de 
presentación de ofertas establecida en el Cronograma. En el caso de una suspensión que supere 
este término, la Entidad contratante solicitará la ampliación de la oferta al proponente por un término 
igual a la suspensión. 

mailto:contratos@umv.gov.co
http://www.umv.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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3.3. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN: 

 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley 
colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 
fundamento. El SECOP II permite indicar en el cargue de la oferta si alguno de los documentos 
contiene esta reserva. 

 
En todo caso, la UAERMV mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación 
frente a terceros solo si el proponente lo ha indicado claramente y con precisión en el formato 
No.1 Carta de presentación de la oferta, aportando la justificación debida en los términos de 
Ley. La Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con 
el fin de evaluar la propuesta. 
 
La Entidad rechazará las solicitudes de confidencialidad de información realizadas que no cumplan 
con las condiciones de Ley para el efecto o que se hayan justificado sin la precisión ni especificidad 
que se requiere. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las ofertas no será 
revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la UAERMV publique el informe de evaluación, a 
fin de que los Proponentes presenten las observaciones correspondientes en los plazos de Ley y a 
través de los medios establecidos por la plataforma SECOP II. 
 

3.4. ADMISIBILIDAD Y RECHAZO DE LA OFERTA: 
 
Una oferta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, se halle ajustada al pliego 
de condiciones y no tenga condicionamientos. Se considera ajustada al pliego de condiciones, la 
oferta que cumpla todos y cada uno de los requisitos mínimos establecidos. 
 
La UAERMV rechazará las ofertas que sean presentadas después de vencido el plazo establecido 
para el efecto en el Cronograma de Actividades o por un medio diferente a la plataforma SECOP 
II; y, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural se halle incurso en 
alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar establecidas en la 
Constitución o en la ley, o incurra o se encuentre en un conflicto de intereses. 

2. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse 
o que no cumplan todas las calidades y condiciones habilitantes para la participación, 
indicadas en este pliego de condiciones. 

3. Cuando el proponente no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes 
RUP (salvo las excepciones que el ordenamiento jurídico consagra) o dicha inscripción que 
realice el Proponente por primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a 
inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del Proceso de Contratación  

4. Cuando la descripción del ítem, sus especificaciones técnicas, o su unidad de medida sean 
modificados en la propuesta, dado que tal situación condicionaría la oferta presentada. 

5. Cuando para el mismo proceso de selección se presenten varias ofertas por el mismo 
proponente, por sí o por interpuesta persona, en consorcio, unión temporal o individualmente, 
o                                    cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente o su representante legal sean 
socios o representante legal de otra persona jurídica proponente en este mismo proceso, o 
cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal se 
presenten como personas naturales en este mismo proceso. En estos casos, solo será válida 
la primera propuesta entregada, de acuerdo con el registro efectuado en la planilla de 
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recepción de ofertas, que se genera en la misma plataforma SECOP II. 
6. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta y 
firmar contrato de acuerdo con los estatutos sociales y una vez requerido no aporte el 
documento respectivo que lo faculte. 

7. Cuando se presenten propuestas alternativas, dado que, en este proceso de selección, no 
está permitida tal actuación. 

8. Cuando no se entregue junto con la propuesta la garantía de seriedad de la oferta, de 
conformidad con lo indicado por el parágrafo 3º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, 
adicionado por el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 

9. Cuando el (los) valor(es) unitario(s) del (los) ítem(s) ofertado(s) incluido IVA (si aplica), 
sobrepasen el (los) valor(es) unitario(s) oficial (es) del (los) ítem(s) requerido(s) incluido IVA 
(si aplica), que estructuran el presupuesto oficial establecido para el presente proceso de 
selección. 

10. Cuando el valor total incluido IVA (si aplica) de la propuesta económica sobrepase el valor 
total del presupuesto oficial de la contratación incluido IVA (si aplica). 

11. Cuando se omita la presentación del sobre Económico o cuando en la(s) casilla(s) 
requerida(s) se indique(n) valor(es) negativo(s) o en cero. 

12. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de 
condiciones, y una vez requerido no subsane o subsane en forma incorrecta o por fuera del 
término fijado por la Entidad, la información o documentación solicitada por la UAERMV, 
esto                                    en aplicación expresa de lo indicado por el parágrafo 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 
de 2007, modificado por el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, y en este 
proceso de selección en particular, en consonancia con lo indicado por el parágrafo 4º 
adicionado al                                    Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 a través de la ley precitada. 

13. Cuando el proponente modifique después del cierre del proceso de selección, los 
porcentajes de participación de los integrantes en el documento consorcial o de unión 
temporal. 

14. Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de contratación 
artificialmente bajas, debidamente evidenciadas una vez surtido el debido proceso, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4., del Decreto 1082 de 2015. 

15. Cuando para un mismo proceso, una sociedad extranjera y su filial y/o subsidiaria, presenten 
ofertas en forma separada. 

16. Cuando el proponente o alguno de sus miembros, se encuentre en causal de liquidación 
judicial obligatoria. 

17. Cuando la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural estén 
incursos en causal de disolución o liquidación. 

18. Cuando el Contador y/o el Revisor Fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta Central de 
Contadores en el período en el que prepararon y/o auditaron los estados financieros de 
quienes                                   estén obligados a presentar el Anexo de Información Financiera. 

19. Cuando la oferta se presente en forma parcial. 
20. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas requeridas de 

acuerdo con lo establecido en el presente proceso, o sean modificadas y/o condicionadas. 
21. Cuando existe relación de cónyuges o compañeros permanentes, y quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con los socios, 
representantes legales o miembros de junta directiva, o socios fundadores o gestores de 
cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta a la entidad que 
adelanta el proceso.. 

22. Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en el proceso 
de selección, sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar la UAERMV, o se 
compruebe interferencia en la obtención de correspondencia interna, proyectos de concepto 
de verificación y ponderación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente 
a los proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte. 
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23. Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, 
tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

24. Cuando un proponente tenga intereses patrimoniales en otro proponente que participe, 
es decir, se trate de propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios 
comunes, excepto las sociedades anónimas. 

25. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación del 
presente   proceso de selección. 

26. En los demás casos expresamente establecidos en el presente pliego de condiciones y 
en la ley. 

27. Cuando al proponente que ocupe el primer lugar en el evento de subasta, la Entidad 
solicite explicación y justificación de precios por ser presuntamente bajos y este guarde 
silencio dentro del término concedido por la Entidad. 

28. Cuando una propuesta contenga documentos que corresponden a otro proponente.  
29. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 
30. Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por lavado de activos o 

financiación a grupos armados o terrorismo. 
 

4. CAPITULO CUARTO: 
 

REQUISITOS HABILITANTES Y FACTOR DE ESCOGENCIA 
 

Los requisitos habilitantes se estructuran con base en el “Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación”, publicado por la Agencia Nacional para la Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente.2  
 
La Unidad Administrativa Especial Rehabilitación y Mantenimiento Vial, verificará en cada propuesta, el 
cumplimiento de los requisitos jurídicos, experiencia, requerimientos técnicos y financieros, contenidos en 
el estudio previo y en el pliego de condiciones. 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN O REQUISITOS 
HABILITANTES 

FACTOR 

VERIFICACIÓN JURÍDICA:  CAPACIDAD JURÍDICA 
(REQUISITO HABILITANTE) 

HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN TÉCNICA:  EXPERIENCIA PROPONENTE 
(REQUISITO HABILITANTE) 

HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN TÉCNICA:  ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN 
DE CONDICIONES FICHA TÉCNICA – ANEXO 2 
(REQUISITO HABILITANTE) 

HÁBIL / NO HÁBIL 

VERIFICACIÓN FINANCIERA: CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL (REQUISITO HABILITANTE) 

HÁBIL / NO HÁBIL 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN - FACTOR DE ESCOGENCIA 

MENOR PRECIO 

 
La UAERMV verificará las propuestas para determinar si el proponente es considerado hábil o no en 

 
2 Numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015  “Estudios y Documentos previos (…)5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable.” 

 



PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

MODALIDAD ELECTRÓNICA 

 

 

 

 

 

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071 
PBX: 3779555 – Información: Línea 195 
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 

www.umv.gov.co 

Página 32 de 65 

 

 

relación con los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales pertinentes y en estos pliegos 
de condiciones, para lo cual tendrá en cuenta la documentación aportada o relacionada por los 
proponentes en la propuesta. 
 
Los interesados podrán presentar su propuesta de manera individual, o bajo alguna de las figuras plurales 
que contempla la Ley (Consorcios o Uniones Temporales) a fin de cumplir en su integralidad con los 
requerimientos establecidos para este proceso de selección 
 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente y su estudio y evaluación por 
parte del comité evaluador que para el efecto designe la UAERMV, el proponente deberá integrar los 
documentos de la Propuesta en el mismo orden en que se relacionan en los siguientes numerales: 

 
4.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 

 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre 
y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
 

• Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 

• Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los proponentes deben: 
 

• Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

• Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

• No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

 
El proponente junto con la propuesta debe aportar las consultas de los sistemas de información de 
antecedentes, los cuales serán consultados por la entidad:  

 

• Certificado de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República.  

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  

• Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional.   

• Certificado de antecedentes Registro nacional de medidas correctivas     

• Certificado de antecedentes RNMC – Policía Nacional de Colombia. 

• Certificado de Antecedentes disciplinarios Personería 

• *El Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) El proponente deberá aportar junto 
con su oferta este certificado, en caso de conformación de consorcio y uniones temporales este 
deberá ser aportado por cada uno de sus integrantes. 

 
Conforme con lo establecido en la Ley 2097 de 2021, articulo 6 que trata sobre las "Consecuencias de la 
inscripción en el registro de deudores alimentarios morosos", en el que se indica: "1. El deudor alimentario 
moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.” 

 
En consideración a norma en cita, reglamentada por el Ministerio de Tecnologías de la información y las 
Comunicaciones de Colombia por medio del Decreto 1310 de 2022, se deberá aportar el certificado que 
acredita la condición de deudor o no alimentario moroso del representante legal expedido por el Ministerio 
de las Tecnologías de la información y las comunicaciones -MINTIC, el cual puede ser descargado de 
forma gratuita desde la Carpeta Digital ciudadana https://carpetaciudadana.and.gov.co 
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NOTA: Sobre la VERIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y 
VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL. La Entidad consultará y verificará en la página Web de 
Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales de la persona natural y el representante legal de 
la persona jurídica o de los integrantes del consorcio, unión temporal. En virtud de la sugerencia realizada 
en la Directiva No. 016 del 5 de julio de 2018, expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, la Entidad 
consultará y verificará en la página web del REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL que la persona que presenta la propuesta, 
a título de Persona Natural o Representante Legal, se encuentre al día en el pago de las multas que le 
hayan sido impuestas. En caso de que, verificado el anterior registro, se evidencie que quien presenta la 
propuesta no se encuentra al día en el pago de las multas impuestas, se le requerirá para que lo haga 
dentro del mismo término de subsanación y su cumplimiento se podrá verificar, tanto en el registro 
respectivo actualizado, o, también a partir del recibo de pago que el proponente aporte para tal efecto.  
 

• Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, su objeto social le debe permitir ejecutar el 
objeto del contrato que se pretende suscribir, y debe presentar el correspondiente certificado 
donde conste que se encuentra inscrita en el registro de entidades sin ánimo de lucro de la 
Cámara de Comercio o de la autoridad competente, con una vigencia máxima de 30 días 
anteriores al cierre del proceso de selección, y acreditar que su duración es igual al plazo para la 
ejecución del contrato y mínimo tres (3) años más. 
  

Igualmente deberán allegar el certificado de inspección, vigilancia y control expedido por la Subdirección 
Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro -Super- personas 
Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad competente, cuya fecha de expedición no supere 
los noventa (90) días calendario anteriores al cierre del proceso. 
 
4.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta  
 
Para acreditar el presente criterio habilitante el proponente deberá diligenciar el ANEXO - CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA adjunto al pliego de condiciones, en el cual se indica la información 
que cada proponente debe manifestar en la misma y cumplir en caso de ser favorecido. 
 
NOTA 1: Se solicita aportar copia del documento de identificación quien suscribe la Carta de Presentación 
de la Propuesta, en caso de tratarse de persona natural, cuando se trate de persona jurídica se deberá 
presentar la cédula de ciudadanía del representante legal. En caso de consorcio o unión temporal, este 
requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes. 
 
NOTA 2: La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente 
cuando se trate de una persona natural o por el representante legal cuando se trate de una persona jurídica, 
consorcio o unión temporal. 
 
NOTA 3: ACTUACIÓN A TRAVÉS DE APODERADOS  
 
Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en 
el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla 
cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización.  
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado 
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para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en 
su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de 
contratación de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la 
entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso 
(iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos 
en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere 
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural. 
 
4.1.2. Capacidad Jurídica – Acreditación de la Existencia y Representación Legal 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

•  PERSONAS NATURALES  
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente. 

• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

• PERSONAS JURÍDICAS  
 

Deben presentar los siguientes documentos:  

• Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente, en el que se verificará: 

• Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 
representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de contratación.  

• Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior 
a la del plazo del contrato y tres (3) años más. 

• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
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• Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

• Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 
es abierta o cerrada. 

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de 
esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o 
mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del 
certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual 
debe tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego 
de Condiciones. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no 
aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica 
para presentar la oferta 

• Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo 
establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

• Nombre o razón social completa. 

• Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
proceso de selección. 

• Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

• Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un tres (3) años más.   

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
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en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; 
ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del 
proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una 
sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. 
del Código de Comercio. 

• Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los 
documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en 
el cual se verificará:   

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de 
Condiciones. 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y tres (3) años más. 

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 
numeral “2.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 
tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

• PROPONENTES PLURALES 
 
Información de interés general: recuerde que este proceso de selección se adelanta bajo las condiciones 
de la plataforma SECOP II, por tanto, en caso de presentar su propuesta bajo la figura de proponente plural 
(CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES) deberá realizar todos los trámites de su propuesta por medio 
de la plataforma mencionada. Para el efecto, se informa que existe una guía de Colombia Compra Eficiente 
que podrá encontrar en el siguiente enlace.   
 
https://www.colombiacompra.gov.co/node/23695 

https://www.colombiacompra.gov.co/node/23695
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural
_proveedor_v4.pdf 
 
En todo caso, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos 
guía publicados por Colombia Compra Eficiente.  
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. En tal 
caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas 
y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 

• Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso 
que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes 
deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato – Conformación de Proponente 
Plural (Formato A – Consorcios) (Formato B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán 
incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

• Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 
conveniente, cuya designación deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente 
Plural (Formato A – Consorcios) (Formato B – Uniones Temporales), quien representará a todas 
las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación 
sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 
presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad 
para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

• Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se 
haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.  

• Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y tres 
años adicionales. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso de contratación.  

• El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

• En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 
modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre 
del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será 
ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 

 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el 
caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera 
de los anteriores. 
 
NOTA: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes 
plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad 
Estatal rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente 
 
4.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente, deberá otorgar favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV - NIT. No. 900.127.032-7, y anexar con su propuesta, una garantía 
de seriedad de la oferta. Para el caso de las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural_proveedor_v4.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural_proveedor_v4.pdf
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sucursal en Colombia, podrán otorgar, como garantía, cartas de crédito Stand By, expedidas en el exterior.  
 
En las propuestas presentadas por personas jurídicas la garantía debe ser tomada a nombre de la razón 
social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.  
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, es decir, como Consorcio o Unión Temporal, la 
garantía deberá ser otorgada por todos sus integrantes, debidamente enunciado e identificado, indicando 
el porcentaje de participación de cada integrante. 
 

ETAPA AMPAROS % VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

PRE 
CONTRACTUAL 

SERIEDAD 
DE LA 

OFERTA 

10 % del 
valor del 

presupuesto 
oficial del 

grupo que se 
presente 

TRES (3) MESES, 
contados a partir de 
la fecha de cierre de 
la presente 
Selección 
igualmente, el 
proponente deberá 
mantenerla vigente 
hasta la aprobación 
de garantías del 
contrato 

Cubre a la Entidad de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de la oferta, en los siguientes 
eventos: 
No ampliación de la vigencia de la garantía cuando 
el plazo para la adjudicación o suscripción del 
contrato sea prorrogado, siempre que esa prórroga 
no exceda de tres (3) meses. 
Retiro de la oferta después de vencido el plazo para 
su presentación 
No suscripción del contrato sin justa causa por parte 
del adjudicatario 
La no constitución de la garantía de cumplimiento del 
contrato por parte del adjudicatario 

 
NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la oferta no será subsanable y en consecuencia 
será causal de rechazo de los ofrecimientos en consideración a lo indicado por el parágrafo 3º del artículo 
5º de la Ley 1150 de 2007, incluido mediante el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018.  
 
4.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES  
 
PARA PERSONA JURÍDICA:  
 
El proponente persona jurídica debe presentar el certificado de Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el Formato Pagos de seguridad social y aportes legales  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos 
mencionados a partir de la fecha de su constitución. 
 
Para el caso en que el PROPONENTE tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra 
al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección.” 
 
Cuando la certificación de que trata este requisito sea suscrita por contador público, se deberá aportar:  
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a) Cédula del contador.  
b) Tarjeta profesional.  
c) Antecedentes profesionales disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores 
 
PARA PERSONA NATURAL: 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social paga.  
 
 En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución de 
reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de 
pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de 
afiliación al sistema de salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Para el caso en que el PROPONENTE tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra 
al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección.” 
 
 
Cuando la certificación de que trata este requisito sea suscrita por contador público, se deberá aportar:  
 
a) Cédula del contador.  
b) Tarjeta profesional.  
c) Antecedentes profesionales disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan 
los párrafos anteriores 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, 
la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello 
haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
NOTA 1: En caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, cada uno de sus 
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integrantes debe cumplir con este requisito. 
 
NOTA 2: Cuando la certificación de que trata este requisito sea suscrita por contador público, se deberá 
aportar:  
 
a) Cédula del contador.  
b) Tarjeta profesional.  
c) Antecedentes profesionales disciplinarios 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
 
El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda.  
 
4.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES RUP 
 
En virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en procesos de 
contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley.  
 
El proponente deberá aportar el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio vigente y en 
firme a la fecha de cierre del proceso, expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de conformidad con el artículo 6 de la 
ley 1150 de 2007 y modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
Cada integrante de unión temporal o consorcio, al momento de presentarse al proceso debe tener la 
inscripción en dicho registro igualmente, vigente y en firme.  
 
Si el oferente no presenta con su propuesta el certificado de Registro Único de Proponentes (RUP) de la 
Cámara de Comercio, la Entidad requerirá al proponente a fin de que lo aporte dentro del plazo que la ley 
señale para el efecto. 
 
De acuerdo con las disposiciones insertadas por la Ley 1882 de 2018, a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación, el RUP debe encontrarse vigente y en firme, es decir, haber sido renovado en el término 
legal establecido, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año.  
 
NOTA: Si bien la Entidad puede consultar mediante la misma plataforma SECOP II el documento de 
Registro Único de Proponentes del oferente, el requisito de cargue de este documento con la oferta se 
hace necesario a fin de que haga parte de los documentos de la propuesta generada directamente por el 
proponente.  
 
4.1.6. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto 
a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción, para lo cual deben suscribir el compromiso 
anticorrupción. 
 
4.1.7 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LAVADO DE ACTIVOS DE ACUERDO CON EL FORMATO PUBLICADO 
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El proponente deberá aportar con su propuesta, declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, que 
no se encuentra incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. Cuando se trate 
de personas jurídica, la declaración incluirá al representante legal. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 
 
4.1.8. OTROS DOCUMENTOS 
 
Estos documentos no tienen carácter habilitante, pero se requieren para la legalización y/o ejecución del 
contrato que se genere de este proceso de selección:  
 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). (Si el proceso de selección se adjudica a un Consorcio o Unión 
Temporal, el contratista deberá tramitar y obtener el número de identificación tributaria. Si se adjudica a 
una Promesa de Sociedad Futura, se deberá constituir la correspondiente sociedad y obtener el número 
de identificación tributaria).  
 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA (RIT) – (CUANDO APLIQUE) Expedido por la Secretaría 
de Hacienda Distrital (es el mecanismo de identificación, ubicación y clasificación de los contribuyentes del 
Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. La inscripción en el RIT se debe efectuar entre los 
dos meses siguientes a la fecha de iniciación de operaciones). 
 
CERTIFICACIÓN CUENTA BANCARIA. Certificación bancaria de la cuenta a nombre del proponente 
adjudicatario. (Si el proceso de selección se adjudica a un Consorcio o Unión Temporal, el contratista 
deberá constituir una cuenta bancaria a nombre del Consorcio o Unión Temporal) 

 
4.2 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  

 
4.2.1 VERIFICACIÓN EXPERIENCIA  
 
Con el objeto de verificar la idoneidad del futuro contratista en la ejecución del contrato, el oferente deberá 
presentar con su propuesta la siguiente acreditación de la experiencia: 
 
Para verificar la experiencia acreditada en el Registro Único de Proponentes RUP o en los documentos 
soporte para aquellos proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP, deberá diligenciar el 
formato GCON-FM-097 – Experiencia.  
 
EXPERIENCIA NO MIPYMES 
 
El proponente No MiPymes deberá acreditar mediante el RUP la experiencia, la cual se verificará conforme 
a la tabla siguiente, donde se muestra la relación entre el número de contratos que un proponente necesita 
cumplir para demostrar su experiencia, el valor mínimo que debe certificar como porcentaje, y el valor 
mínimo a certificar en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) en el año 2025. 
 

• Para 1 contrato: El proponente debe certificar un valor mínimo del 75%, equivalente a 40,99 
SMMLV en 2025.  

• Para 2 contratos: El proponente debe certificar un valor mínimo del 100%, equivalente a 54,66 
SMMLV en 2025. 

• Para 3 contratos: El proponente debe certificar un valor mínimo del 125%, equivalente a 68,32 
SMMLV en 2025. 

•  

Número de contratos con los cuales el Valor mínimo a certificar (como % del 
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proponente cumple la experiencia Presupuesto Oficial expresado en 
SMMLV) 

MiPymes No MiPymes  
7 – 9 3 125% 

4 – 6 2 100% 

1 – 3 1 75% 

 
EXPERIENCIA MIPYMES 
 
El proponente MiPymes deberá acreditar mediante el RUP la experiencia, la cual será verificada 
conforme a la tabla siguiente, donde se muestra la relación entre el número de contratos que un 
proponente necesita cumplir para demostrar su experiencia, el valor mínimo que debe certificar como 
porcentaje, y el valor mínimo a certificar en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) en 
el año 2025.  
 

• Para 1 hasta 3 contratos: El proponente debe certificar un valor mínimo del 75%, equivalente 
a 40,99 SMMLV en 2025.  

• Para 4 hasta 6 contratos: El proponente debe certificar un valor mínimo del 100%, equivalente 
a 54,66 SMMLV en 2025. 

• Para 7 hasta 9 contratos: El proponente debe certificar un valor mínimo del 125%, equivalente 
a 68,32 SMMLV en 2025. 

 

Número de contratos con los cuales el 
proponente cumple la experiencia 

Valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial expresado en 
SMMLV) MiPymes No MiPymes  

7 – 9 3 125% 

4 – 6 2 100% 

1 – 3 1 75% 

  
Nota 1: Para el caso de que el proponente sea una Mipyme domiciliada en Colombia deberá acreditar 
dicha condición de la siguiente forma:  
 
1. Las personas naturales mediante el registro único de proponentes  
 
2. Las personas jurídicas mediante la presentación del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación y/o 
con la presentación del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
Nota 2: De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. Adicionado por el artículo 3 del 
Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en 
el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Nota 3: Tratándose de proponente plural, el criterio diferencial habilitante solo se aplicará si por lo menos 
uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Los documentos que soporten con los que se pretendan acreditar la experiencia, deben contener la 
siguiente información: 
 

• Objeto del contrato: Igual o similar a SUMINISTRO DE GUADUA, MATERIAL VEGETAL, 
SEMILLAS Y OTROS, PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE BIOINGENIERÍA 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Normatividad/DECRETO%201860%20DEL%2024%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202021.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.2
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• Contratante 

• Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y 
su porcentaje de participación). 

• Fecha de iniciación 

• Fecha de terminación. 

• Valor final del contrato. 
 

4.2.1.1 VERIFICACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE OBLIGADO A ESTAR INSCRITO EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
El proponente persona natural o jurídica o plural deberá acreditar en al menos un código la experiencia 
con el certificado de inscripción, calificación y clasificación RUP de acuerdo con el clasificador de bienes y 
servicios en tercer nivel expresado en SMMLV de conformidad con el (los) código(s) indicado(s) en la 
siguiente tabla (Puede certificarse en cualquiera de los códigos relacionados: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

11121600 
 

11- Material mineral, textil 
y vegetal y animal no 

comestible. 

12- Productos no 
comestibles de planta y 

silvicultura 
16- Madera 

10161500 

 
10- Material vivo vegetal y 

animal, accesorios y 
suministros 

16- Productos de floricultura 
y silvicultura 

15- Árboles y 
arbustos 

10151700 
 

10- Material vivo vegetal 
accesorios y suministros 

15- Semillas, bulbos, 
plántulas y esquejes 

17- Semillas y 
plántulas de 

hierba y 
forraje 

10171504 
 
10- Material vivo vegetal 
accesorios y suministros 

17- Fertilizantes y nutrientes 
para plantas 

15- Abonos 
orgánicos y 
nutrientes para 
plantas 

 

 
NOTA 1: Se podrá acreditar experiencia con contratos ejecutados en su totalidad. 
NOTA 2: Los oferentes no podrán acreditar experiencia con contratos en ejecución 
NOTA 3: De acuerdo con lo indicado en el Parágrafo 5° del Artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 adicionado 
por el Artículo 5º de la Ley 1882 de 2015 “(…) En los procesos de contratación, las entidades estatales 
deberán aceptar la experiencia adquirida por los proponentes a través de la ejecución de contratos con 
particulares. (…)” 
 

• REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE CONSORCIOS, UNIONES 
TEMPORALES  

 
Los proponentes plurales deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal la experiencia requerida en valor 
(expresados en SMMLV) será la sumatoria de las experiencias de los integrantes proponente plural, en 
todo caso todos los integrantes deberán aportar al menos una certificación de experiencia de conformidad 
con lo requerido. 
 
Nota 1. El proponente plural debe cumplir con el 100% de los requisitos habilitantes exigidos en la 
experiencia del proponente. 
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4.2.1.2 VERIFICACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE NO OBLIGADO A ESTAR INSCRITO EN EL 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

 
Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características: 

 

Se exceptúan de la aplicación de las nomas del RUP, a los proponentes extranjeros sin domicilio en 
Colombia y las demás que estén exceptuadas expresamente en la ley. Los proponentes que no estén 
obligados a estar inscritos en el RUP deberán acreditar experiencia con la presentación de contratos UNO 
(1) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS por proponente, UNO (1) Y MÁXIMO NUEVE (9) CONTRATOS 
para MiPymes ejecutados, terminados o liquidados, allegando los documentos soporte correspondientes. 

  
Los documentos soporte con los que se pretende acreditar la experiencia los proponentes no obligados a 
estar inscritos en el RUP deben contener como mínimo la siguiente información: 

  

• Objeto igual o similar al de la presente convocatoria. 

• Número del Contrato (en caso de que exista). 

• Contratante 

• Nombre del contratista. (Si se ejecutó en Unión Temporal o Consorcio identificar los integrantes y 
su porcentaje de participación). 

• Fecha de iniciación 

• Fecha de terminación. 

• Valor final del contrato. 
  

Los documentos con los cuales se puede complementar la información de experiencia son: 
  

• Certificación de cada uno de los Contratos relacionados y ejecutados suscrito por el representante 
legal de la empresa compradora. 

• Copia del Acta de Recibo Final, terminación o Acta de Liquidación del Contrato o del documento 
equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el contrato. 

  
Si con los documentos anteriores el proponente no le es posible acreditar la información adicional o 
complementaria solicitada, podrá presentar la siguiente documentación o cualquier otra información 
proveniente de la actuación contractual: 
 

- Si el contrato se suscribió en Consorcio o en Unión Temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación, mediante copia del acuerdo de Consorcio o de Unión Temporal. 

 

- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 

iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 
 

- Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia del contrato 
correspondiente o copia del acta de actividades ejecutadas o el documento que haga sus veces. 

 

- Los documentos que sean allegados para acreditar la experiencia solicitada deberán estar 

suscritos por las personas competentes, así: 
 

- Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la Entidad contratante o el funcionario 
competente. 

 

- Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 

contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
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- Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien 
se suscribió el contrato. 

  
No se aceptarán certificaciones expedidas o suscritas por supervisores externos al contratante. 

  
Las certificaciones o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse sin que sea necesaria su 
legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los 
documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con la normatividad vigente a la firma del 
contrato. 

  
En todo caso, aunque el proponente aporte una certificación para acreditar la experiencia, la UAERMV se 
reserva el derecho de solicitar otro documento adicional o hacer las verificaciones correspondientes 
directamente, sobre la información relacionada en el formato GCON-FM-097- Experiencia. 
 

4.2.1.3 NOTAS COMUNES APLICABLES A LA VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA: 

 

A) ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
Para verificar la experiencia acreditada en el Registro Único de Proponentes RUP o en los documentos 
soporte para aquellos proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP, deberá diligenciar el formato 
GCON-FM-097 – Experiencia. 
 
Tanto para proponentes No MiPymes y MiPymes, el RUP debe contener los contratos celebrados con 
entidades públicas o privadas que evidencien la experiencia del proponente. 
 
Se calificará a cada propuesta como HÁBIL, si la sumatoria de los valores totales ejecutados de los 
contratos presentados para acreditar la experiencia, expresada en SMMLV, es mayor o igual al valor 
mínimo a certificar establecido. 
 
La verificación dará como resultado que la propuesta sea calificada como HÁBIL o NO HÁBIL por este 
requisito y se hará con base en la sumatoria de los Valores Totales ejecutados en SMMLV de los contratos 
relacionados en el formato GCON-FM-097 – Experiencia, que cumplan con los requisitos establecidos. 
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el proponente acredita la experiencia no satisfaga 
el porcentaje mínimo a certificar se calificará la propuesta como NO HÁBIL. 
 

B) CONDICIONES DE LA EXPERIENCIA ACREDITADA 
 
a. Para relacionar la experiencia requerida, deberá diligenciarse el formato GCON-FM-097 – Experiencia 
en el cual se consignará la información sobre experiencia del proponente, de acuerdo con la información 
reportada en el RUP o en los documentos soporte para aquellos proponentes no obligados a estar inscritos 
en el RUP, según aplique. 
  
b. El proponente, deberá relacionar en el mencionado formato, el valor ejecutado de cada contrato, 
expresado en SMMLV de acuerdo con la fecha de terminación. 
  
Cuando se relacionen contratos en moneda extranjera, el proponente deberá realizar las conversiones 
respectivas a pesos colombianos e indicar en el mencionado formato el valor obtenido y su equivalente a 
SMMLV a la fecha de terminación del contrato, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
  

• Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América (USD$) se convertirá a 
pesos colombianos utilizando para esta conversión la tabla Serie de datos promedio anual de la 
Serie empalmada de la tasa de cambio del peso colombiano frente al dólar (TRM y Certificado de 
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cambio) correspondiente al año de terminación, para lo cual el proponente debe tomar la publicada 
por el Banco de la República para el año correspondiente en el siguiente  
link: http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización. 

  

• Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de 
América, se realizará su conversión a dólares estadounidenses tomando como referencia el año 
de terminación contrato, de acuerdo con la tasa de cambio estadística publicada por el Banco de 
la República u organismo oficial del país de origen correspondiente al último día de ese año, luego 
se realizará su conversión a pesos colombianos, de conformidad con lo indicado en la viñeta 
anterior. 

  

• Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de 
acuerdo con el año de terminación. 

  

• En todo caso, la Entidad revisará las conversiones realizadas por el proponente y en caso de 
encontrarse diferencias, errores aritméticos o inconsistencias con respecto a lo indicado en el 
CON-FM-097 - Experiencia, se realizarán las correcciones respectivas de acuerdo con el 
procedimiento indicado en este párrafo y el valor que se obtenga primará para todos los efectos. 

  
c. En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el GCON-FM-097 – Experiencia y la 
relacionada en el RUP, prevalecerá la información contenida en el RUP y dicha información será la que se 
utilizará para la evaluación. 
  
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el GCON-FM-097 – Experiencia y la 
relacionada en los documentos soporte para aquellos proponentes no obligados a estar inscritos en el 
RUP, prevalecerá la contenida en la documentación soporte y dicha información será la que se utilizará 
para la evaluación. 
 
d. En caso de relacionarse más de TRES (03) para NO MIPYMES o más de NUEVE (09) para MIPYMES 
contratos respectivamente, la UAERMV, para salvaguardar los principios de transparencia e igualdad, 
tendrán en cuenta sólo los TRES (03) o NUEVE (09) primeros que cumplan con los requisitos establecidos 
en el pliego. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán 
diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo. 
  
e. Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un Consorcio o de una Unión 
Temporal, el proponente demostrará únicamente el valor correspondiente de acuerdo con el porcentaje de 
participación dentro de la figura asociativa. 
  
f. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia sumada de sus 
integrantes. 
  
g. En caso de Unión Temporal éste integrante deberá estar incluido como ejecutor de las actividades para 
las cuales presentó la experiencia solicitada. 
  
h. La experiencia de los proponentes personas jurídicas (sean individuales o miembros de un proponente 
plural), deberá, para ser aceptable, haberse obtenido con posterioridad a la fecha de constitución. 
  
i. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 
de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 
de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona jurídica. La 
Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizaci%C3%B3n
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menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal 
y como haya quedado registrada en el RUP. 
  
j. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios o Representante Legal y de la persona jurídica 
cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Lo anterior para el caso de proponentes plurales. 
  

k. Se considerará la experiencia aportada por el proponente que haya sido obtenida, a nivel nacional o 

en el extranjero con: Entidades del Estado y personas naturales o jurídicas de naturaleza privada  
 
4.2.1.4 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante 
alguno de los documentos señalados en la sección 4.2.1.6 del pliego de condiciones: 
 

A. Contratante 
 

B. Objeto del contrato- igual o similar al de la presente convocatoria 
 

C. Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas. 
 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción 
del contrato, a menos que de los documentos del numeral 4.2.1.6 de forma expresa así se 
determine. 

 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación. 

 
E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha 

de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 
4.2.1.6 de forma expresa así se determine.  
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

 
F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 
G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

 
4.2.1.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se 
establecen a continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán 
estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos 
(2) o más documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 

A. Acta de Liquidación 
 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
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C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

en la que conste el recibo a satisfacción, debidamente suscrita por quien esté en capacidad u 
obligación de hacerlo. 

 
D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha 

de inicio. 
 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 
debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, para 
el caso de oferentes no obligados a inscribirse en el RUP, según aplique. La experiencia se 
admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente los documentos que se describen a continuación: 

 
A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 
según corresponda con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  

 
4.2.1.6 PARA SUBCONTRATOS 
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.   
 
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, el 
Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así 
mismo, debe contener la información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la 
acreditación de la experiencia.  

B. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del contrato principal la 
siguiente:   

1. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.  
2. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el 

marco del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, 
el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que 
den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la 
Entidad Estatal, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato 
principal suscrito con la Entidad Estatal.   
 

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de 
la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad Estatal y un 
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particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, 
la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este 
contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta 
para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta 
tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el 
contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
 
4.2.2 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES 
MÍNIMAS (FICHA TÉCNICA) 
 
El oferente deberá diligenciar el Anexo Ficha Técnica de requerimientos y especificaciones, la cual deberá 
estar suscrita y firmada por el representante legal comprometiéndose a cumplir el objeto contractual 
enmarcado en las especificaciones técnicas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 
Modificado por el Art. 6 del Decreto 1860 de 2021, la UAERMV verificará, si los bienes ofrecidos por el 
proponente cumplen con la ficha técnica, para el efecto el proponente deberá suscribir el ANEXO -FICHA 
TÉCNICA - REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS, del presente estudio previo. El 
proponente deberá cumplir con todas las condiciones o requisitos técnicos descritos en el presente estudio 
previo y la ANEXO - FICHA TÉCNICA - REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS, por cuanto 
en la verificación llevada a cabo por la UAERMV se determinará si el proponente tiene la capacidad técnica 
en este aspecto y su oferta es habilitada. Con la suscripción del ANEXO - FICHA TÉCNICA - 
REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS, por parte del proponente se entienden aceptadas 
las condiciones técnicas exigidas por la Entidad. 
 
4.2.3 REGISTRO PRODUCTOR Y COMERCIALIZADOR DE MATERIAL VEGETAL:  
 
Atendiendo a la naturaleza del contrato y el alcance del mismo, y de conformidad con la Resolución 780006 
de 2020, el proponente deberá adjuntar resolución vigente como productor y comercializador de material 
vegetal, expedido por el Instituto Colombiano Agropecuario –ICA. En caso de Consorcio o Unión Temporal 
podrá ser acreditada por cualquiera de los integrantes 
 
4.2.3 HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
La entidad realizará la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los proponentes, salvo 
los extranjeros sin domicilio en Colombia, con fundamento en la información financiera contenida en el 
Registro Único de Proponentes.  
 
Para tal efecto, el proponente o cada uno de los integrantes del proponente (en caso de que éste sea un 
Consorcio o una Unión Temporal) debe(n) presentar el registro único de proponentes RUP, expedido con 
una antelación no superior a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre. 
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La información financiera deberá estar actualizada en el RUP mínimo a 31 de diciembre de 2024 y en 
firme a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
Los proponentes extranjeros sin domicilio en el país, deberán diligenciar el ANEXO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA EXTRANJEROS el cual deberá estar soportado en el último balance de acuerdo con el cierre 
fiscal en el país de origen o en el balance de apertura si son sociedades nuevas, para lo cual aportarán 
certificación de un contador público con inscripción profesional vigente ante la Junta Central de Contadores 
de Colombia en la que certifique la fecha del cierre en el país de origen y avale dicha información, 
acompañada de fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de inscripción y de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, el cual deberá estar vigente 
a la fecha de cierre del presente proceso y no deberá tener sanciones durante el periodo certificado. 
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el ANEXO DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
EXTRANJEROS deberá presentarse firmado por el Representante Legal y contador público con inscripción 
profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia, acompañado de traducción simple 
al idioma español, con los valores expresados en la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio 
representativa del mercado de la fecha de corte de la información financiera, de conformidad con el Código 
General del Proceso y con el artículo 480 del Código de Comercio. 
 
NOTA 1: En caso de que el proponente certifique que el monto por gasto de intereses o gastos financieros 
asciende a cero (0), se entenderá habilitado en lo referente al indicador de razón de cobertura de intereses 
(si aplica).  
 
NOTA 2: En el caso de las Uniones Temporales y los Consorcios, los indicadores se calcularán con base 
en el porcentaje (%) de participación de cada integrante en el proponente plural, mediante la obtención del 
promedio ponderado (según estos porcentajes de participación), de cada uno de los componentes para 
los estados financieros que intervienen en los indicadores. 
 
4.2.3.1 VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA y ORGANIZACIONAL: 
 
EMPRESAS NO MiPymes 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA MÍNIMOS REQUERIDOS 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES 

LIQUIDEZ 
Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o igual 
2,23 El proponente que presente propuesta debe 

cumplir por igual, con los indicadores 
mínimos. Los indicadores se calculan de 

acuerdo con la participación porcentual de 
cada uno de los integrantes de consorcio o 

unión temporal.  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total/ Activo 
Total 

Menor o igual a 
0,4 

RAZÓN COBERTURA DE INTERÉS 
Utilidad Operacional/ 
Gastos de interés 

Mayor o igual 1 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MÍNIMOS REQUERIDOS 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO - 
ROE 

Utilidad Operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o igual a 
0,07 

El proponente que presente propuesta debe 
cumplir por igual, con los indicadores 

mínimos. Los indicadores se calculan de 
acuerdo con la participación porcentual de 
cada uno de los integrantes de consorcio o 

unión temporal.  
RENTABILIDAD DE ACTIVO - ROA 

Utilidad Operacional/ 
Activo Total 

Mayor o igual a 
0,04 
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EMPRESAS MiPymes 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA MÍNIMOS REQUERIDOS 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES 

LIQUIDEZ 
Activo Corriente/ 
Pasivo Corriente 

Mayor o igual 
2,13 El proponente que presente propuesta debe 

cumplir por igual, con los indicadores 
mínimos. Los indicadores se calculan de 

acuerdo con la participación porcentual de 
cada uno de los integrantes de consorcio o 

unión temporal.  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total/ Activo 
Total 

Menor o igual a 
0,5 

RAZÓN COBERTURA DE INTERÉS 
Utilidad Operacional/ 
Gastos de interés 

Mayor o igual 1 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL MÍNIMOS REQUERIDOS 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
CONSORCIO O UNIONES TEMPORALES 

RENTABILIDAD DE PATRIMONIO - 
ROE 

Utilidad Operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o igual a 
0,06 

El proponente que presente propuesta debe 
cumplir por igual, con los indicadores 

mínimos. Los indicadores se calculan de 
acuerdo con la participación porcentual de 
cada uno de los integrantes de consorcio o 

unión temporal.  

RENTABILIDAD DE ACTIVO - ROA 
Utilidad Operacional/ 
Activo Total 

Mayor o igual a 
0,03 

 
Nota: Tener presente que en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 “La persona 
inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil 
del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efector del RUP”. 
Véase también: circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_
3_vf49.pdf 
 
Tratándose de Proponente plurales, estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de MiPymes de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 
de 2015, o las normas que los modifiqué, sustituyan o complementen, y tienen una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o en la unión temporal. 
 
Para acreditar la calidad de MiPymes, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
En caso de no cumplir con la Capacidad financiera y Capacidad organizacional aquí requerida, la propuesta 
se considerará NO HÁBIL. 
 
4.3 FACTOR DE SELECCIÓN DE LA OFERTA. 
 
EL PRECIO COMO ÚNICO FACTOR DE SELECCIÓN: En virtud de que la calidad de los bienes o servicios 
está garantizada por condiciones de carácter estándar y por expresa disposición del numeral 3 del artículo 
5 de la Ley 1150 de 2007, el precio será el único criterio de selección. 
 
4.3.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL DE PRECIO Y DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA  
 
Para la presentación de la oferta económica, tanto la inicial como aquellas posturas que se registren en el 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/circular_externa_unica_version_3_vf49.pdf
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desarrollo de la subasta inversa, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, 
tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del 
presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en los documentos del 
proceso de selección. 
 
Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial como 
aquellas posturas que se registren en el desarrollo de la subasta inversa, no dará lugar a su modificación. 
 
La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que 
se celebre con el proponente favorecido. 
 
El oferente deberá presentar junto con su propuesta, el diligenciamiento de la oferta económica inicial, 
utilizando las herramientas virtuales puestas a disposición por Colombia Compra Eficiente mediante 
SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) www.colombiacompra.gov.co 
 
Esta información se incluye mediante preguntas tipo “Lista de precios”, que son tablas con las 
descripciones, cantidades y precio unitario estimados del ítem que la Entidad Estatal va a adquirir en el 
Proceso de Contratación. Posteriormente, cuando el proponente vaya a presentar su oferta, indicará el 
precio unitario ofrecido en estas tablas. 
 
Los precios de los ítems de la oferta económica se presentan en PESOS COLOMBIANOS, y el valor de la 
oferta económica inicial se presentará como un valor total incluido IVA, teniendo como base, el presupuesto 
oficial asignado para el proceso. La oferta deberá ser igual al presupuesto oficial o menor. 
 
La propuesta económica, no podrá superar el valor unitario oficial para cada ítem que fue realizado con 
base en los estudios de sector, ni tampoco podrá superar el valor total del presupuesto oficial, si esto ocurre 
se rechazará la propuesta. 
 
NOTA: De acuerdo con las condiciones de la plataforma SECOP II, a partir del primer lance dentro del 
procedimiento de subasta inversa electrónica el porcentaje de mejora que establece la Entidad será como 
mínimo del DOS POR CIENTO 2%. 
 
La Entidad aclara QUE LOS LANCES SE DEBEN HACER DE MANERA UNIFORME PARA TODOS LOS 
ÍTEMS. 
 
Para la presentación de la oferta económica, tanto la inicial como aquellos lances que se registren en el 
desarrollo de la subasta inversa electrónica, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato 
resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en el 
presente documento y los que hacen parte de este. Cualquier error en 
el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial como aquellos lances que se 
registren en el desarrollo de la subasta inversa electrónica, no dará lugar a su modificación. 
 
La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que 
se celebre con el proponente favorecido. 
 
Dados los presupuestos de Ley para la realización de la subasta inversa, esto es, que existan mínimo dos 
(2) propuestas habilitadas para participar en la puja, -numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 
de 2015 modificado por el Art. 6 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad estructurará el evento de Subasta 
Inversa Electrónica por medio de la plataforma SECOP II y procederá a su realización de conformidad con 
las características de dicha herramienta electrónica.  
 
Se aclara que será responsabilidad del oferente habilitado su participación en el evento de subasta inversa 



PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

MODALIDAD ELECTRÓNICA 

 

 

 

 

 

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071 
PBX: 3779555 – Información: Línea 195 
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 

www.umv.gov.co 

Página 53 de 65 

 

 

electrónica, y en todo caso, no podrá alegar la falta de conocimiento de las actividades realizadas durante 
el evento, toda vez que, con la presentación de la propuesta, el proponente acepta las condiciones 
establecidas dentro de este pliego de condiciones y en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
El evento de subasta inversa electrónica se realizará a través de la herramienta provista por la plataforma 
SECOP II, y su desarrollo atenderá lo consagrado al respecto de los medios electrónicos en las Leyes 
1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999 y aquellas normas que las complementen, adicionen o deroguen. 
 
Es responsabilidad del proponente consultar la “Guía rápida para participar en una subasta en el SECOP 
II” de Colombia Compra Eficiente y sus modificaciones o actualizaciones, para que conozca el mecanismo 
provisto por esta plataforma para la realización de la subasta inversa electrónica, éste puede ser 
consultado en este link 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_subasta_proveedor.pdf 
 
Condiciones para la elaboración y presentación de la propuesta económica. 
 

• Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo de los 
aspectos económicos del proyecto debe cubrir e incluir todos los costos directos e indirectos de 
los elementos y de los trabajos necesarios para cumplir con el objeto del contrato y con todas las 
obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo. 
 

• El proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimaciones que le permitan 
determinar LOS VALORES OFERTADOS EN SU PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL Y EN SUS 
LANCES, con el fin de prever todos los costos que implique la ejecución de las actividades objeto 
del contrato.  

 

• EL VALOR DE LA OFERTA INICIAL COMO EL DE CADA LANCE (INCLUIDO IVA), será el único 
dato de referencia utilizado para la comparación correspondiente respecto de las otras propuestas. 
 

• Se dará inicio a la puja con base en MENOR VALOR OFERTADO, COMPARADO CON EL 
PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO PARA EL PROCESO. 
 

• El porcentaje correspondiente a la oferta económica ganadora será aplicado de manera uniforme 
en cada precio unitario, esto con el fin de conocer los precios unitarios de cada uno de los ítems a 
adquirir conforme al ejecución del contrato. 

 
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV se reserva el 
derecho de verificar la información suministrada, en sus propuestas y confirmar que cumplen con cada uno 
de los requerimientos señalados 
en el pliego de condiciones. 

 
4.4 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

 
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV se reserva el 
derecho de verificar la información suministrada, en sus propuestas y confirmar que cumplen  con 
cada uno de los requerimientos señalados en el pliego de condiciones. La UAERMV podrá designar 
funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los proponentes y 
obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar la información 
suministrada en las propuestas. 
 

CAPITULO QUINTO: 
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DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

5.1 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LA OFERTA TÉCNICA (SOBRE No. 1- PROPUESTA 
TÉCNICA Y REQUISITOS HABILITANTES): 
 
El cierre de este proceso se realizará el día y hora indicados en el CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES previsto en la plataforma SECOP II. 
 
En la fecha y hora límite señalada para el envío de propuestas a través del SECOP II, se procederá 
con la diligencia de cierre, dando apertura al sobre electrónico que contiene la(s) propuesta(s) 
recibidas (Sobre Técnico y requisitos habilitantes). 
 
Una vez desencriptada la información contentiva de la(s) oferta(s) se generará a través de la misma 
plataforma el registro de recepción que evidencia el nombre del (los) proponente(s) y la hora de 
remisión de las ofertas. 
 
Este registro será publicado para conocimiento de todos los interesados en el proceso de selección 
por medio de la plataforma SECOP II. 
 
Por seguridad en la trazabilidad de las actuaciones registradas en la plataforma SECOP II, el sobre 
contentivo de la información económica de precio inicial no permite será aperturado hasta tanto se 
cumplan los términos indicados en el cronograma de actividades y se proceda a la verificación de 
la(s) oferta(s) económica(s), únicamente de aquel(los) proponente(s) que sean considerados 
habilitados dentro del proceso de selección. 

 
5.2 INFORME DE EVALUACIÓN - REQUISITOS HABILITANTES (HÁBIL O NO HÁBIL) Y 

SUBSANACIÓN. 
 
La UAERMV publicará por medio de la plataforma SECOP II, en el respectivo módulo del proceso 
de selección “INFORMES”, el informe de los requisitos habilitantes de las ofertas presentadas, 
realizando las respectivas solicitudes de subsanación y determinado las condiciones para el efecto, 
en consonancia con lo indicado los parágrafos 1º y 4º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado y adicionado, respectivamente, por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 
 
En este sentido, ante la ausencia de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 
no necesarios para la comparación de las propuestas, la UAERMV requerirá al oferente para que los 
aporte, pero si éste no lo hace o lo hace fuera del término que para el efecto le haya establecido por 
la Entidad, la oferta será rechazada. 
 
Durante el término otorgado por la Entidad para subsanar las ofertas, los oferentes no podrán 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, de conformidad con lo 
indicado por el Parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de 
la Ley 1882 de 2018. 
 
NOTA: Las solicitudes de subsanación, serán publicadas en el SECOP II junto con el informe de 
evaluación o por medio de la herramienta “MENSAJES”.  
 
Las respuestas a los requerimientos de subsanación que hagan los proponentes deberán ser 
realizadas ÚNICAMENTE mediante la plataforma del SECOP II. 

 
5.3 TÉRMINO Y FORMA DE PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN: 

 
El informe de evaluación de las propuestas será publicado en el módulo previsto para el efecto en el 
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SECOP II y correrá traslado por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES indicados en el cronograma 
de actividades, con el fin de que los proponentes lo conozcan y presenten las  observaciones que 
estimen pertinentes. 
 
Una vez publicado el informe de evaluación, la Entidad hará públicas las ofertas técnicas recibidas, 
las cuales podrán ser consultadas y descargadas por los interesados a través de la plataforma 
transaccional SECOP II. Los proponentes no podrán utilizar la posibilidad de realizar observaciones 
al informe de evaluación, con el fin de adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. Las 
observaciones presentadas dentro del tiempo establecido por la plataforma SECOP II, serán 
resueltas por la UAERMV en la oportunidad prevista por el Cronograma de Actividades. 
 
En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documentos presentados 
por los oferentes, el observante debe aportar documentos idóneos para soportar las afirmaciones 
realizadas, con el fin de que la UAERMV proceda a la verificación de las mismas y a dar traslado a 
la autoridad competente. 
 

5.4 APERTURA DEL SOBRE ECONÓMICO – (SOBRE No. 2 - PROPUESTA INICIAL DE PRECIO): 
 
En la fecha y hora prevista por el cronograma de actividades de este proceso de selección, la 
Entidad dará apertura a través de la plataforma SECOP II, al sobre que contiene las ofertas 
económicas iniciales de los proponentes considerados HABILITADOS según el informe de 
evaluación de las propuestas. 

 
Una vez desencriptada la información contentiva de la(s) oferta(s) económica(s) iniciales de precio de 
las propuestas HABILITADAS, será(n) puesta(s) a disposición del comité evaluador designado para el 
proceso de selección, quien verificará el cumplimiento de las condiciones indicadas en este pliego. 
Realizada esta verificación, se dará paso a la admisión o no, a través de la plataforma SECOP II, de las 
propuestas económicas iniciales de precio presentadas. 

 
Si se dan los presupuestos de Ley para la realización de la subasta inversa, la Entidad estructurará el 
evento de Subasta Inversa Electrónica por medio de la plataforma SECOP II y procederá a su 
realización de conformidad con las características de dicha herramienta electrónica. En caso de que 
exista solo una oferta habilitada, cuya oferta económica inicial de precio cumpla con las condiciones 
establecidas en este pliego, ésta será aceptada en virtud de lo indicado por el 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 
1082 de 2015. 
 

5.5 PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 
 

Se aclara que será responsabilidad del oferente habilitado su participación en el evento de subasta 
inversa electrónica, y en todo caso, no podrá alegar la falta de conocimiento de las actividades realizadas 
durante el evento, toda vez que, con la presentación de la propuesta, el proponente acepta las 
condiciones establecidas dentro de este pliego de condiciones y en la plataforma transaccional SECOP 
II. 

 
El evento de subasta inversa electrónica se realizará a través de la herramienta provista por la 
plataforma SECOP II, y su desarrollo atenderá lo consagrado al respecto de los medios electrónicos en 
las Leyes 1150 de 2007, 962 de 2005 y 527 de 1999 y aquellas normas que las complementen, adicionen 
o deroguen. Es responsabilidad del proponente conocer los documentos guía para participar en una 
subasta en el SECOP II expedidos por Colombia Compra Eficiente. 

 
5.5.1. DESARROLLO DEL EVENTO DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: 

 
A continuación, se señalan los aspectos básicos que regirán el evento de subasta inversa electrónica: 
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a. Una vez creado el evento de subasta inversa electrónica por parte de la Entidad, los proponentes 
habilitados recibirán un mensaje automático de la plataforma SECOP II, que les indicará la fecha y 
hora programada para el inicio del evento. 
 
b. El evento de subasta inversa electrónica comienza automáticamente cuando se cumple la fecha 
y hora de inicio. 
 
c. Los proponentes habilitados que participen en el evento subasta inversa electrónica deberán 
acceder a la misma a través de sus propios recursos. La entidad, no provee conexiones desde sus 
instalaciones para este evento. 
 
d. PRECIO DE ARRANQUE DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA: El precio de arranque 
de la subasta inversa electrónica será el menor valor de la sumatoria de los precios unitarios ofrecidos 
por los proponentes que resulten habilitados para participar en el evento, de conformidad con las 
ofertas iniciales de precio (Sobre No. 2 - Económico). 
 
e. MARGEN MÍNIMO: A excepción del primer lance, para que sea válido cada lance siguiente (es 
decir, del segundo en adelante deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del DOS POR 
CIENTO 2% esto, respecto del lance inmediatamente anterior del proponente, en atención a las 
características de la plataforma para subasta inversa electrónica proporcionada por el SECOP II. 
 
f. DURACIÓN DEL EVENTO: La Entidad ha dispuesto que la duración de la subasta inversa 
electrónica para este proceso de selección sea de TREINTA (30) MINUTOS. 
 
Dentro de la plataforma electrónica, cada proponente puede evidenciar el cronómetro que indica el 
tiempo restante para la finalización del evento de subasta inversa. 
 
NOTA: El evento de subasta inversa electrónica NO TENDRÁ AUTO EXTENSIÓN, es decir la 
duración del evento es el determinado en este literal. 
 
g. Cuando finaliza el tiempo de la subasta inversa electrónica, el SECOP II no permite que los 
proveedores sigan enviando lances y habilita las opciones para que la Entidad estatal pueda generar 
los respectivos informes de lo acontecido en el evento de subasta inversa electrónica y proceda a 
adjudicar el proceso de contratación. Una vez finalizado el evento de subasta inversa electrónica, la 
plataforma SECOP II generará el informe con el histórico de los lances en formato PDF o Excel. 
 
h. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica 
como las previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar 
con el curso normal de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya 
sido superada la entidad estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta 
en las condiciones y fechas que establezca la entidad y que serán comunicadas a los proponentes 
habilitados. 
 
Es importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los 
proponentes se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse 
antes de la terminación del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 
de 2015. Para el efecto, es necesario que el proponente conozca los mecanismos bajo los cuales 
puede realizar dicha comunicación, conforme establece el denominado “Protocolo de Indisponibilidad 
del SECOP II” 3expedido por Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de 
la plataforma. Se pone a disposición el correo electrónico contratos@umv.gov.co. 
 

5.5.2. VERIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA FINAL DEL PROPONENTE UBICADO EN 

mailto:contratos@umv.gov.co
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PRIMERO LUGAR Y PROCEDIMIENTO POR PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS SI HAY 
LUGAR A ELLO: 
 
La Entidad podrá conceder a los integrantes del Comité Evaluador el plazo de hasta dos (2) días 
hábiles después a la realización de la subasta inversa electrónica para verificar la oferta económica 
del proponente que resulte en primer lugar, luego de terminado el evento de subasta inversa 
electrónica. 
 
El Comité Evaluador determinará la necesidad de realizar el procedimiento indicado en la ley, si se 
llegare a considerar que la oferta económica final puede contener precios artificialmente bajos, para 
esto aplicará lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
5.6 CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En caso de darse empate entre dos o más ofertas, se escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje 
en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en este pliego de condiciones. Si 
persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de 
escogencia y calificación establecidos y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 
escogencia y calificación. 

 
Si aplicado lo anterior subsiste el empate se aplicarán las siguientes reglas en su orden de manera 
sucesiva y  excluyente: 

 

• Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 

• Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 

• Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 

• Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
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reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) 
la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona 
jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

• Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

• Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

• Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

 

• Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 

• Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso 

 
De conformidad con los parágrafos primero y segundo del artículo 35 de la Ley 2069: 

 
Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando 
aquellas que sean micro, pequeñas o medianas 
 
Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá 
acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. 
 
Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de esta. 
 
En concordancia con el Concepto C ‒ 026 de 2021 del 04 de febrero de 2021 proferido por la Agencia 
de Contratación Estatal Colombia Compra Eficiente y las normas que regulen la materia, se deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 

 
NOTA 1: La condición de mujer cabeza de familia se acreditará con la declaración ante el notario de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993 – «Por la cual se expiden 
normas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de familia» – establece que «La condición 
de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento, deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las circunstancias básicas 
del respectivo caso y sin que por este concepto se causen emolumentos notariales a su cargo (...)». 
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NOTA 2: La condición de mujer víctima de violencia intrafamiliar se acredita con la medida de protección 
expedida por la autoridad competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21de la Ley 1257 
de 2008 – «Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia 
y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 
de 1996 y se dictan otras disposiciones» –, dispone que «Las situaciones de violencia que dan lugar a 
la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la medida de protección expedida por la 
autoridad competente, sin que puedan exigirse requisitos adicionales».   
 
Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a faltade este el juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas 
–. La medida de protección se debe emitir en una providencia motivada, en este sentido se requiere la 
providencia que establezca la medida de protección procedente. 

 
NOTA 3: El proponente que desee acreditar que por lo menos el 10% de la nómina está en condición 
de discapacidad a que se refiere la Ley 361 de 1997, debe aportar la certificación expedida por el 
Ministerio de Trabajo, en la cual conste que el personal en condición de discapacidad lo contrató por lo 
menos con anterioridad a un año. Es importante tener en cuenta que, si el proponente adjudicatario se 
hizo acreedor a esta regla de desempate, el personal deberá mantenerse por un lapso igual al de la 
contratación. La constancia correspondiente emitida por el Ministerio de Trabajo deberá estar vigente en 
el momento en que la Entidad aplique los criterios de desempate. 

 
NOTA 4: Para acreditar la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la Ley, el proponente deberá allegar certificación suscrita por el 
representante legal o el revisor fiscal (si tiene la obligación de tenerlo) en la que se relacione el personal 
vinculado que cumple con estas condiciones indicando: 1) Nombre y apellidos, 2) Edad, 3) No de 
identificación, 4) Tipo de vinculación, 5) Fecha de vinculación. Igualmente deberá anexar copia de la 
cédula del personal relacionado y el contrato que soporta la vinculación. 

 
NOTA 5: Para acreditar que por lo menos el 10% de sus trabajadores pertenece a las poblaciones 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, el proponente deberá aportar certificación suscrita por el 
representante legal en la que se relacione la totalidad del personal vinculado y el personal vinculado que 
cumpla estas condiciones indicando: 1) Nombre y apellidos, 2) No de identificación, 3) Tipo de 
vinculación, 4) Fecha de vinculación. Igualmente, por cada persona que reúna estas condiciones deberá 
anexar copia de la cédula de ciudadanía, el contrato que soporta la vinculación y la certificación que 
expide el Ministerio del Interior que acredita la pertenencia a estas poblaciones. 

 
NOTA 6: La condición de persona en proceso de reintegración o reincorporación se acredita con la 
certificación que expida la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN. 

 
NOTA 7: Para acreditar que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
El proponente deberá aporta certificación expedida por el representante legal del integrante del 
proponente plural que acredite tal condición. 

 
NOTA 8: Para la aplicación del criterio de desempate establecido en el numeral 10, el proponente deberá 
aportar los estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, que 
permita establecer tal circunstancia. 

 



PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

MODALIDAD ELECTRÓNICA 

 

 

 

 

 

 

Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071 
PBX: 3779555 – Información: Línea 195 
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 

www.umv.gov.co 

Página 60 de 65 

 

 

NOTA 9: Para acreditar que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
El proponente deberá aportar certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal (si tiene 
la obligación de tenerlo) del integrante del proponente plural que acredite tal condición. 

 
NOTA 10: Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de 
desempate, se deberán allegar al momento de la presentación de la oferta y no serán subsanables por 
ser criterio de desempate. 

 
NOTA 11: Para efectos del numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2060 de 2020 se utilizará método 
aleatorio de “Sorteo” que se describe a continuación. 

 
Para el efecto, la entidad procederá a citar a los proponentes empatados a una diligencia presencial en 
la cual se pueda desarrollar este procedimiento. 

 
En caso de que este procedimiento deba ser utilizado, se observarán las siguientes reglas: 

 

• Los representantes de los oferentes empatados deberán acreditar la facultad para participar en la 
diligencia. 

• En caso de que un oferente empatado no se haga presente en la diligencia, un representante de 
la Oficina de Control Interno de la Entidad será el encargado de participar a nombre del mismo, 
sin que el resultado de esta actividad pueda ser alegado por aquel proponente que no acudió a la 
cita realizada por la Entidad. 

• La Entidad dispondrá́ de un número de papeletas equivalentes a la cantidad de proponentes 
respecto de los cuales persiste el empate y una (1) de ellas contendrá la palabra 
“ADJUDICATARIO”. 

• Un representante de la Oficina de Control Interno de la Entidad, introducirá las papeletas en una 
bolsa. 

• La participación para sacar de la bolsa la papeleta respectiva, se hará en el mismo orden en que 
hayan sido recibidas las propuestas que resultaron empatadas de acuerdo a la cronología del 
cierre prevista por el SECOP II. 

• El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra “ADJUDICATARIO” será el 
seleccionado. 

• De lo ocurrido en la diligencia se dejará constancia en el Acto Administrativo de Adjudicación del 
proceso de selección. 

• La diligencia se desarrollará de manera virtual. 
 

SEÑOR PROPONENTE: TENGA EN CUENTA QUE LAS CERTIFICACIONES A TRAVÉS DE LA 
CUALES SE DETERMINA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FACTORES RELATIVOS AL DESEMPATE, 
SON CRITERIOS DE ESCOGENCIA DE LA OFERTA ADJUDICATARIA. 

 
EN ESTE SENTIDO, LAS MISMAS DEBEN SER CARGADAS CON LA OFERTA. 

 
EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA 
PARTICIPACIÓN DEL OFERENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 

5.7 DE LA ADJUDICACIÓN: 
 
La adjudicación del contrato se realizará a través de acto administrativo motivado, donde se 
evidenciarán las situaciones acontecidas en la subasta inversa electrónica, si esta tuvo lugar. 
 
La Entidad adjudicará el presente proceso de selección al proponente que haya cumplido con todos 
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los requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones y su propuesta se configure 
como la más beneficiosa para la Entidad, de conformidad con las características de la modalidad 
Selección Abreviada por Subasta Inversa electrónica, de acuerdo con las reglas establecidas en este 
pliego de condiciones y la normativa vigente. 
 
En caso de que exista solo una oferta habilitada, cuya oferta económica inicial de precio cumpla con 
las condiciones establecidas en este pliego, ésta será aceptada en virtud de lo indicado por el 
2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 

5.8 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para 
adjudicar, cuando por cualquier causa se impida la selección objetiva de la propuesta más favorable. 
 
La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante acto motivado. 
 
En caso de que la declaratoria de desierta se dé por causa diferente a la listada en el literal i), este 
acto administrativo se notificará y comunicará a todos los proponentes, siendo procedente contra el 
mismo, el recurso de reposición. 
 
i) Cuando llegada la fecha y hora límite para la realización del cierre del proceso no se presenten 
ofertas. 
 
ii) Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos 
mínimos exigidos, estipulados en los pliegos de condiciones, o la oferta económica no se ajuste al 
análisis de mercado efectuado por la entidad y a las condiciones estipuladas en los pliegos de 
condiciones. 
 
iii) Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de rechazo. 
 
iv) Cuando el Representante Legal de la Entidad o su delegado no acoja la recomendación del 
Comité Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar 
su decisión. 
 
v) Las demás causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
 
ANEXOS, FORMATOS Y DOCUMENTOS ADJUNTOS 
 

FORMULACIÓN ESTUDIO DEL SECTOR 

ESTUDIO DEL SECTOR 

ESTUDIO PREVIO 

FICHA TÉCNICA - REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

MATRIZ DE RIESGO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

GCON-FM-096-V2 FORMATO INFORMACIÓN FINANCIERA EXTRANJEROS 

GCON-FM-097-V2 FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

FORMATO DE CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

FORMATO FACTORES DE DESEMPATE 

FOMATO DE LAVADO DE ACTIVOS 
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